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CASA DE GOBIERNO 

Gobierno de Reconciliación y Unidad Nacional 
Unida Nicaragua Triunfa 

DECRETO No. 42-2014 

El Presidente de la República 
Comandante Daniel Ortega Saavedra 

CONSIDERANDO 

1 

Que Ja Constitución Política de Nicaragua establece que Ja  
familia es el núcleo fundamental de Ja sociedad y tiene derecho 
a la protección de ésta y del Estado. La persona, Ja familia y Ja 
comunidad son elementos protagónicos del plan de desarrollo 
humano de la nación. En consecuencia las Políticas Sociales 
buscan el fortalecimiento de la Familia mediante estrategias y 
acciones que promueven el rescate y fortalecimiento de valores a 
fin de lograr en los hogares relaciones armoniosas de colaboración, 
complementariedad y equidad entre mujeres y hombres. 

11 

Que el objetivo de Ja Ley 779 es garantizar el fortalecimiento de las 
familias nicaragüenses mediante acciones de prevención que promuevan el 
derecho a Ja vida, dignidad, igualdad y no discriminación en las relaciones 
entre mujeres y hombres, en la familia y Ja sociedad a fin de fortalecer 
una cultura de convivencia familiar en respeto y equidad, erradicando 
Ja violencia hacia las mujeres, niñas, niños y adolescentes en todas sus 
manifestaciones. 

III 

Que se han adoptado medidas legislativas y de políticas públicas que 
contribuyen a erradicar Ja violencia hacia las mujeres, niñas, niños y 
adolescentes en todas las manifestaciones, que el respeto al derecho a Ja 
vicia, dignidad, Ja igualdad y no discriminación debe observarse en las 
relaciones entre mujeres y hombres, en Ja familia y Ja sociedad. 

IV 

Que en cumplimiento a Ja Convención Interamericana para 
Prevenir, Sancionar y Erradicar Ja Violencia Contra Ja Mujer, 
el Estado de Nicaragua asume el principio de debida diligencia 
para prevenir, investigar, sancionar y erradicar Ja violencia contra 
las mujeres en procura de garantizar sus derechos protegidos, 
en particular el derecho a vivir una vida libre de violencia y 
discriminación. 

V 

Que es necesario desarrollar normas reglamentarias que faciliten 
una aplicación efectiva de Ja Ley 779 y su reforma, de cara a 
fortalecer una práctica unificada en los distintos ámbitos de 
competencia de las instituciones que intervienen en su aplicación. 

VI 

Que Ja Ley No. 846, Ley de Modificación al artículo 46 y de 
adición a Jos artículos 30, 31 y 32 de Ja Ley 779, Ley Integral 
contra Ja Violencia hacia las Mujeres y de Reformas a Ja Ley 
No. 641, Código Penal" adicionó el artículo 64 (bis) a Ja Ley 
779, "Ley Integral contra Ja Violencia hacia las Mujeres y de 
Reformas a Ja ley No. 641, "Código Penal'', el cual dispone 
que Ja Ley será reglamentada de conformidad a Jo previsto en 
el numeral JO del artículo 1 50 de Ja Constitución Política de Ja 
República de Nicaragua. 

En uso de las facultades que Je confiere 
la Constitución Política 

HA DICTADO 

El siguiente: 
DECRETO 

REGLAMENTO A LA LEY 779, LEY INTEGRAL CONTRA 
LA VIOLENCIA HACIA LAS MUJERES DE REFORMAS 

A LA LEY No. 641 "CODIGO PENAL" 

CAPÍTULO 1 
DISPOSICIONES GENERALES 

Articulo. l. Objeto. El presente reglamento tiene por objeto 
establecer las disposiciones para Ja aplicación de Ja  Ley 779, Ley 
Integral Contra Ja Violencia hacia las Mujeres y de Reformas a 
Ja Ley No. 641, "Código Penal" publicada en La Gaceta, Diario 
Oficial Número 35 del día veintidós de febrero del año dos mil doce. 

Articulo 2. Definiciones. Para efectos de Ja aplicación del presente 
reglamento se establecen las siguientes definiciones: 

Ley: Ley 779, Ley Integral Contra Ja Violencia hacia las Mujeres 
y de Reformas a Ja Ley No. 641, "Código Penal" y su reforma 
contenida en Ja ley 846 Ley de Modificación al Artículo 46 y de 
Adición a Jos Artículos 30, 31 y 32 de la Ley 779. 

Reglamento: El presente Decreto. 

Código penal: Ley 641 "Código penal de Ja República de 
Nicaragua". 

Código procesal penal: Ley 406 "Código Procesal Penal de Ja 
República de Nicaragua". 

Mediación previa :  Es aquella que se realiza ante el Ministerio 
Público previo al ejercicio de Ja acción penal. 

Mediación durante el proceso: es aquella que se realiza una vez 
iniciado el proceso, es decir, cuando el juez admite Ja acusación 
en audiencia oral y pública. 

Consejería familiar:  Es un proceso a través del cual se escucha, 
acompaña, orienta o aconseja a una persona, pareja o grupo 
familiar para que reconozcan las causas de Jos problemas que 
les puede estar produciendo cualquier tipo de alteración en las 
relaciones interpersonales dentro de su dinámica familiar y les 
facilita mecanismos para el establecimiento de compromisos y 
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planes de crecimiento familiar, basados en la comunicación, el 
respeto, el apoyo mutuo y el amor. 

Femicidio: Delito cometido por un hombre en contra de una 
mujer en el marco de la relaciones interpersonales de pareja y 
que como resultado diere muerte a la mujer, en las circunstancias 
que la ley establece. 

Relación desigual de poder: Es aquella ejercida por el hombre 
contra una mujer en lo físico, sexual, psicológico, patrimonial, 
económico, social, familiar, laboral, político, cultural y religioso 
de forma coercitiva, capaz de afectar la conducta, el pensamiento 
y los sentimientos de otras personas y que tengan por finalidad 
el control o dominio que conducen a la sumisión de la mujer, 
discriminación y desigualdad en su contra. 

Relación interpersonal: Es aquella que nace de las relaciones de 
pareja, de convivencia entre un hombre y una mujer, entiéndase, 
rel�ciones afectiva con el esposo, ex-esposo, conviviente, ex 
conviviente, novio o ex novio. 

Prevención de la violencia: Políticas, Programas y Acciones de 
educación, información, orientación y acompañamiento, dirigidas 
a evitar la reproducción y las probabilidades de aparición de 
situaciones conflictivas con el objetivo de incidir en la erradicación 
de la violencia contra las mujeres, interviniendo desde las causas y 
raíces culturales identificadas en la misma. Se dirigen a transformar 
el entorno de riesgo y a fortalecer las habilidades y condiciones 
de las personas y las comunidades, asegurando una identificación 
rápida y eficaz, así como la reducción de los impactos y secuelas 
cuando se presente el problema. 

Patrimonio familiar: Son aquellos bienes muebles e inmuebles 
adquiridos por los cónyuges, ex cónyuges, unión de hecho, ex 
convivientes en unión de hecho, relación de consanguinidad hasta 
el cuarto grado y segundo de afinidad, que se utilicen o hayan 
sido utilizados para el uso, goce, disfrute y satisfacción de sus 
necesidades. 

Articulo. 3. Ámbito de aplicación del presente Reglamento: 
Para los efectos de la ley y el presente reglamento, serán 
aplicables a quien se halle o hubiere estado ligado por relación de 
consanguinidad, afinidad, sujetos a tutela, cónyuge, ex-cónyuge, 
conviviente en unión de hecho, ex conviviente en unión de hecho, 
novios, ex novios. 

CAPÍTULO 11 
PRINCIPIOS RECTORES 

Articulo. 4. Son Principios Rectores del presente Reglamento: 

a) Principio de protección a la familia. La protección, desarrollo 
y fortalecimiento de la familia es obligación del Estado, la sociedad 
y los miembros que la integran, a través de los vínculos de amor, 
solidaridad, ayuda y respeto mutuo que debe existir entre sus 
integrantes para lograr una mejor calidad de vida. 

b) Principio de acceso a la justicia: Las Instituciones del Estado, 
operadores del sistema de justicia y las autoridades comunales 
deben garantizar a las muj eres, sin ninguna distinción, el acceso 
efectivo a Jos servicios y recursos que otorgan, eliminando todo 
tipo de barreras y obstáculos de cualquier índole que impidan 
este acceso. 

c) Principio de celeridad: El procedimiento que establece Ja 
Ley, deberá tramitarse con agilidad, celeridad y sin dilación 
alguna, hasta obtener una resolución en los plazos establecidos, el 
incumplimiento de las responsabilidades de las y los funcionarios 
conlleva a hacerse merecedores de medidas administrativas o 
sanciones que Je corresponda. 

d) Principio de coordinación interinstitucional: Asegurar 
que los prestadores del servicio de las Comisaría de Ja Mujer y 
Ja Niñez, Ministerio Público, Defensoría Pública, Instituto de 
Medicina Legal, Poder Judicial, Procuraduría Especial de la Mujer, 
Procuraduría Especial de la Niñez, Ministerio de Educación, 
Ministerio de Salud, Ministerio de la Familia, Adolescencia y 
Niñez, y Consejerías de Familia, Ministerio de la Mujer, Sistema 
Penitenciario Nacional y autoridades comunales coordinen las 
acciones que requiera la protección de las personas afectadas 
por violencia. 

e) Principio de igualdad real: Toda actuación del sistema 
de justicia procurará alcanzar la igualdad de las personas sin 
distinción alguna por razones de género, edad, etnia y discapacidad. 
Asegurando el respeto y tutela de los derechos humanos, tomando 
en cuenta las diferencias culturales, económicas, físicas y sociales 
que prevalecen entre sí, para resolver con criterios de igualdad. 

f) Principio de integralidad: La protección de las mujeres que 
viven violencia requiere de atención médica, jurídica, psicológica 
y social de forma integral y oportuna para detectar, proteger y 
restituir derechos. 

g) Principio de la debida diligencia del Estado: El Estado 
tiene la obligación de actuar con debida diligencia para prevenir, 
investigar, sancionar y erradicar la violencia contra las mujeres, 
con el fin de garantizar Ja vida, seguridad y protección de las 
víctimas de violencia. 

h) Principio del interés superior del niño y la niña: Se entiende 
por interés superior de la niña, niño y adolescente todo aquello que 
favorezca su pleno desarrollo físico, psicológico, moral, cultural 
y social, en consonancia con Ja evolución de sus facultades que 
le beneficie en su máximo grado y en especial el reconocimiento, 
vigencia, satisfacción y disfrute de sus derechos, libertades y 
garantías de forma integral. 

i) Principio de no discriminación: Es la eliminación de toda 
distinción, exclusión o restricciones basadas en el nacimiento, 
nacionalidad, credo político, raza, edad, sexo, idioma, religión, 
opinión, origen ,  posición económica,  c ondición social,  
discapacidad, que tenga por objeto o resultado, el menoscabar o 
anular el reconocimiento, goce o ejercicio de los derechos humanos 
y las libertades fundamentales. También es discriminación las 
acciones u omisiones que no tengan intención de discriminar 
pero sí un resultado discriminante. 

j) Principio de no victimización secundaria: El Estado deberá 
garantizar que las autoridades que integran el sistema de justicia 
y otras instituciones que atienden, previenen, investigan y 
sancionan la violencia, deberán desplegar medidas especiales de 
prevención, para evitar situaciones de incomprensión, reiteraciones 
innecesarias y molestias que pueden ser aplicadas a las víctimas. 

k) Principio de no violencia: La violencia contra las mujeres 
constituye una violación de las libertades fundamentales limitando 
total o parcialmente el reconocimiento, goce y ejercicio de Jos 
derechos humanos. 
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1) Principio de plena igualdad de género: Las relaciones de 
género deben estar basadas en la plena igualdad del hombre y 
la mujer, no debiendo estar fundadas en una relación de poder o 
dominación, en la que el hombre subordina, somete o pretende 
controlar a la mujer. 

m) Principio de protección a las víctimas: Las víctimas de los 
hechos punibles aquí descritos tienen el derecho a acceder a los 
órganos de justicia de forma gratuita y deberán ser atendidas de 
forma expedita, sin dilaciones indebidas o formalismos inútiles y 
obtener una resolución en los plazos establecidos por la Ley, sin 
menoscabo de los derechos de las personas imputadas o acusadas. 

n) Principio de resarcimiento: La administración de justicia 
garantizará los mecanismos necesarios para asegurar que la víctima 
de violencia tenga acceso efectivo al resarcimiento y reparación 
del daño u otros medios de compensación justos y eficaces como 
parte del proceso de restauración de su bienestar. 

CAPITULO 111 

DE LAS POLITICAS PÚBLICAS Y MEDIDAS 
ESTRATEGICAS DE PREVENCION Y ATENCION 

Articulo 5. Política Pública de Estado. Se crea la Política 
de Estado para el fortalecimiento de la familia nicaragüense 
y prevención de la violencia, cuyo contenido se expresa y se 
desarrolla a través de este Reglamento, rectorada por el Ministerio 
de la Familia, Adolescencia y la Niñez, la que tiene por objetivo 
la promoción, protección y restitución de los derechos humanos 
de las mujeres, niñas, niños y adolescentes, garantizando una vida 
libre de violencia, que favorezca su desarrollo y bienestar conforme 
los principios de igualdad y no discriminación, estableciendo 
para ello medidas integrales para prevenir, sancionar y erradicar 
progresivamente la violencia, a través de la atención a las mujeres, 
niñas, niños y adolescentes víctimas de violencia e impulsando 
cambios en los patrones socioculturales y patriarcales que sostienen 
las relaciones de poder. 

Artículo 6. Objetivos estratégicos. Son objetivos estratégicos 
que persigue la Política de Estado para el fortalecimiento de la 
familia nicaragüense y prevención de la violencia, 

a. Estrategia de prevención. Desarrollar en la sociedad 
nicaragüense una cultura basada en valores y actitudes que 
promuevan relaciones entre hombres y mujeres sustentadas en los 
valores familiares, en la equidad, no discriminación, igualdad y el 
respeto a los derechos humanos, así como la corresponsabilidad 
orientada a la erradicación de la violencia hacia la mujer, niña, 
niño y adolescente, estableciendo acciones de prevención primaria 
sustentadas en la perspectiva de derechos humanos y de género. 

b. Modelo de atención integral. Elevar la calidad de los servicios 
de atención a victimas de violencia hacia las mujeres, niñas, 
niños y adolescentes, creando o fortaleciendo las capacidades y 
habilidades de los recursos humanos de las instituciones a través 
de instrumentos que garanticen una atención integral basada en 
el respeto a los derechos humanos; con perspectiva de género, de 
alta calidad humana y técnica, ágil, eficiente, oportuna e integral. 

c.  Fortalecimiento institucional. Crear o adecuar mecanismos, 
normas de actuación, instrumentos y servicios que mejoren el 
acceso y oportunidades a mujeres, niños, niñas y adolescentes 
en materia de prevención, atención y protección de los derechos 
humanos y de igualdad real, a través de una intervención integral, 

ágil, eficiente, oportuna y coordinada de las instituciones del 
Estado de Nicaragua y de éstas con la sociedad civil. 

Artículo 7. De las medidas estratégicas de prevención. De 
conformidad con el del artículo 52 de la ley y el artículo 6 de este 
Reglamento, se establece las siguientes estrategias de prevención: 

a. Consejería Familiar 

b. Educación en valores 

Artículo 8. Ámbito de atención de las consejerías familiares. 
Las consejerías familiares funcionarán en la comunidad y en el 
Ministerio de la Familia, Adolescencia y Niñez. Estas consejerías 
familiares, tienen como propósito fortalecer los valores de respeto, 
amor, solidaridad en las familias y la comunidad. 

Durante la consejería familiar a la mujer, las parejas o familias se 
les escuchará acompañará, atenderá psicológicamente, para que 
reconozcan l�s causas que les puede estar produciendo cualquier 
tipo de alteración en las relaciones interpersonales dentro· de 
su dinámica familiar y se les facilitará mecanismos para que 
restablezcan la armonía familiar basados en la comunicación, 
el respeto, el apoyo mutuo y el amor a través de compromisos. 

Artículo 9. Consejería familiar en la comunidad. La Consejería 
Comunitaria se realizará mediante visitas casa a casa y escuelas 
de valores. Estas consejerías estarán coordinadas por la red de 
consejeros y consejeras familiares, red que está conformada por 
consejeros familiares de las escuelas de valores, promotoras 
voluntarias, facilitadores judiciales, pastorales familiares, líderes 
religiosos y los Gabinetes de la Familia, Comunidad y Vida en 
coordinación con el Ministerio de la Familia, Adolescencia y Niñez. 

Artículo 10. Consejería familiar institucional. Cuando en el nivel 
comunitario no se resuelvan las situaciones que provocan los conflictos 
de pareja o familiares, incluyendo las conductas contempladas en el 
artículo 13 y 14 de este Reglamento, las Mujeres tendrán la opción de 
acudir a la Comisaría de la Mujer y la Niñez o al Ministerio Público, 
quienes las remitirán al Ministerio de la Familia, Adolescencia y Niñez, 
con un resumen de su situación para brindar consejería familiar a través 
del personal especializado. 

El Ministerio de la Familia, Adolescencia y Niñez, una vez que atienda 
a las mujeres, invitará a la pareja para que de forma voluntaria reciba 
atención psicosocial y tenga la oportunidad de establecer compromisos 
que les permitan la superación de sus conflictos y el crecimiento familiar, 
lo que será recogido en un acta firmada por ambos para ser remitida a 
la Comisaría de la Mujer y la Niñez, quienes registrarán, teniéndola 
como referente previo, la que será tomada en cuenta, si la Mujer acude 
nuevamente a la Comisaría de la Mujer y Niñez planteando nuevos 
conflictos y proceder a investigar la denuncia. 

Articulo 11. Implementación de la consejería familiar. La 
implementación de la Consejería estará a cargo del Ministerio de la 
Familia, Adolescencia y Niñez, a través de la Dirección Específica de 
Consejería Familiar, dependiente de la Dirección General del Programa 
Amor. 

Articulo 12. De las acciones de prevención en el ámbito 
educativo. En los programas y procesos educativos de enseñanza
aprendizaje formal y no formal, de los programas de estimulación 
temprana y de los niveles de educación preescolar, primaria y 
secundaria, se incluirán acciones de prevención de la violencia: 
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a. En los currículos y materiales del Sistema Educativo público y 
privado se incluirá la promoción del derecho de las mujeres, niños, 
niñas y adolescentes, a vivir libre de violencia y de discriminación 
en la  familia y en la escuela. 

b.  Formación del personal docente y educadoras en prevención 
de la violencia. 

c. Prevención de la violencia en las escuelas, en especial, para 
la niñez y la adolescencia. 

d. Fomentar las relaciones de respeto, igualdad y promoción de 
los derechos humanos de las mujeres, niños, niñas y adolescentes 
en el aula. 

e. En los programas de estimulación temprana, que incluyen 
las visitas casa a casa, integrar el enfoque de prevención de la 
violencia en las pautas de crianza. 

CAPITULO IV 

DE LA MEDIACION 

Articulo 13. Procedencia de la mediación. La mediación 
procederá solamente conforme los requisitos y procedimientos 
contemplados en el artículo 46 de la Ley, en los delitos menos 
graves enumerados a continuación: 

a. Sustracción de menor o incapaz. 

b. Acoso sexual; siempre y cuando la víctima no sea niño, niña 
o adolescente. 

c. Sustracción de hijos o hijas (artículo 14 de la Ley). 

d.  Violencia doméstica o intrafamiliar, si se provocan lesiones 
leves. 

e .  Violencia física si se provocan lesiones leves (artículo l O 
literal a de la Ley). 

f. Violencia psicológica si se provoca daño a su integridad 
psíquica que requiera tratamiento psicoterapéutico (artículo l l 
literal a de la Ley). 

g. Violencia patrimonial y económica exceptuando la explotación 
económica de la mujer (artículo 12 literal e de la Ley). 

h.  Intimidación o amenaza contra la mujer (artículo 13 de la Ley). 

i. Aborto imprudente. 

j. Violencia laboral (artículo 15 de la Ley). 

k.  Violencia en el ejercicio de función pública contra la mujer 
(artículo 1 6  de la Ley). 

l .  Omisión de denunciar (artículo 17 de la Ley). 

m.  Obligación de denunciar acto de acoso sexual (artículo 1 8  
d e  l a  Ley). 

Todas las otras conductas vinculadas que no siendo delitos 
constituyen faltas penales. 

Articulo 14. Mediación según el Código Procesal Penal. 
Los delitos de matrimonio ilegal, simulación de matrimonio, 
celebración ilegal de matrimonio e incumplimiento de los deberes 

alimentarios, admitirán mediación conforme los requisitos y 
procedimientos contemplados en los artículos 57 y 58 del Código 
Procesal Penal. 

ArtículolS. Prohibición de la mediación. No procede la  
mediación: 

a. En los delitos cuya pena mínima sean sancionados con pena 
mayor a cinco años de prisión. 

b. Cuando el acusado o imputado tiene antecedentes penales por los 
delitos comprendidos en el artículo 1 3  del presente Reglamento. 

c. Cuando no se presentan ante la autoridad judicial, las constancias 
de antecedentes penales relativas a los delitos comprendidos en 
el artículo 1 3  del presente Reglamento. 

d. Cuando el acusado ha suscrito mediación con anterioridad con 
la misma u otra víctima por las conductas delictivas descritas en 
el artículo 1 3  del presente Reglamento. 

e. En el delito de Acoso Sexual, cuando la víctima sea niña, niño 
o adolescente. 

Artículo 16. Antecedente penal. Para efectos del presente 
reglamento, por antecedente penal se comprenderá la condición 
que adquiere una persona que haya sido condenado por sentencia 
firme por cualquier delito contemplado en el artículo 32 de la Ley. 

Artículo 17. Constancia de antecedentes penales. La constancia 
de no tener antecedentes penales a que se refiere el artículo 46 
de la Ley será emitida por el juzgado o los juzgados donde el 
acusado hubiese tenido su domicilio en los últimos tres años, 
contados a partir de la fecha de inicio del proceso. En los lugares 
donde exista el modelo de gestión de despacho, la constancia será 
emitida por la oficina de atención al público. 

Artículo 18. Inadmisión de la mediación. En caso que la 
autoridad judicial no admita la mediación, ordenará al Ministerio 
Público que continúe con el ejercicio de la acción penal. 

Artículo 19. Inscripción de la mediación:  Cuando la autoridad 
judicial ordene la inscripción de la mediación previa o de la 
mediación durante el proceso en el Libro de Mediaciones del 
Juzgado, además ordenará su inscripción en el Registro Nacional 
de Personas Beneficiadas por el Principio de Oportunidad de la 
Mediación, a cargo del Ministerio Público. 

CAPITULO V 

DE LA MEDIACION ANTE EL MINISTERIO PÚBLICO 

Artículo 20. Mediación previa. Cuando la mediación proceda, 
de previo al ejercicio de la acción penal, la víctima o el imputado 
podrán acudir en procura de un acuerdo total o parcial ante el 
Ministerio Público para mediar. Cuando a criterio del Ministerio 
Público, la mediación sea procedente y válida, previa verificación 
de la  libre voluntad de la víctima para mediar, el o la fiscal lo 
presentará ante la juez o jueza competente solicitándole ordenar 
su inscripción en el libro de mediación del juzgado y, con ello la 
suspensión de la persecución penal en contra del imputado por 
el plazo requerido para el cumplimiento del acuerdo reparatorio 
y no correrá la prescripción de la acción penal. 

Artículo 21. Control de legalidad. Frente a la mediación previa 
celebrada ante el Ministerio Público, la autoridad judicial deberá 
efectuar el control de legalidad y de proporcionalidad en audiencia 
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oral con participación de ambas partes. Dicho control estará 
referido a la verificación de los requisitos de ley que autorizan 
la celebración de la mediación y que los acuerdos reparatorios no 
violenten los derechos y garantías constitucionales de las partes. 

Como parte del control de legalidad que efectúa la autoridad 
judicial, deberá preguntar de manera precisa a la víctima y 
al acusado si acceden al trámite de mediación por su libre y 
espontánea voluntad y se encuentran libres de presiones, temor 
o intimidación y le hará saber a ambos del derecho que les asiste 
de continuar con el proceso penal. 

Artículo 22. Cumplimiento de la mediación. Si el imputado 
cumple con todos los compromisos contraídos en el acuerdo 
reparatorio se extinguirá la acción penal y el juez, a solicitud de 
parte, dictará auto motivado, declarándolo así. En caso contrario, a 
instancia de parte, el Ministerio Público reanudará la persecución 
penal. Si se lograra acuerdo parcial el acta se anotará en el libro 
de mediación del juzgado y la acusación versará únicamente sobre 
los hechos en que no hubo avenimiento. 

CAPITULO VI 

DE LA MEDIACION DURANTE EL PROCESO JUDICIAL 

Artículo 23. Mediación durante el proceso judicial. La 
mediación durante el proceso procederá una vez iniciado éste, 
entendiéndose por iniciado cuando el juez admita la acusación 
mediante auto. 

Artículo 24. Mediación ante jueza o juez: Una vez iniciado 
el proceso el acusado y la victima podrán solicitar al juez o 
jueza de la causa, la celebración de un trámite de mediación. La 
solicitud puede hacerse personalmente o por medio de abogado. 
En ambos casos el juez programará una audiencia especial de 
trámite de mediación con participación de ambas partes, en un 
plazo máximo de diez días. 

La autoridad judicial deberá ejercer control de legalidad y de 
proporcionalidad frente a la mediación celebrada ante ella en la 
audiencia oral. Dicho control estará referido a la verificación de 
los requisitos de ley que autorizan la celebración de la mediación 
durante el proceso y que los acuerdos reparatorios no violenten 
los derechos y garantías constitucionales de las partes. 

Como parte del control de legalidad que efectúa la  autoridad 
judicial, deberá preguntar de manera precisa a la víctima y 
al acusado si acceden al trámite de mediación por su libre y 
espontánea voluntad y si se encuentran libres de presiones, temor 
o intimidación y les hará saber a ambos del derecho que les asiste 
de continuar con el proceso penal. 

Artículo 25. Acusador particular. En los procesos iniciados por 
la  víctima constituida en acusador particular, sin intervención del 
Ministerio Público, y hayan solicitado la mediación ante el juez 
o jueza sin que esta sea admitida, la autoridad judicial deberá 
informar al Ministerio Público para su debido registro. 

Artículo 26. Mediación durante el proceso ante el Ministerio 
Público: Una vez iniciado el proceso el acusado y la victima 
podrán solicitar al Ministerio Público la celebración de un trámite 
de mediación, de lograrse acuerdo parcial o total, la fiscal o el 
fiscal presentará el acta correspondiente ante el juez o jueza de la 
causa, para que dentro del plazo máximo de diez días convoque 
a audiencia a las partes. 

En la audiencia oral la autoridad judicial deberá ejercer control de 
legalidad y de proporcionalidad frente a la mediación celebrada 
ante el Ministerio Público. Dicho control estará referido a la 
verificación de los requisitos de ley que autorizan la celebración de 
la mediación durante el proceso y que los acuerdos reparatorios no 
violenten los derechos y garantías constitucionales de las partes. 

Como parte del control de legalidad que efectúa la autoridad 
judicial, deberá preguntar de manera precisa a la víctima y 
al acusado si acceden al trámite de mediación por su libre y 
espontánea voluntad y si se encuentran libres de presiones, temor 
o intimidación y les hará saber a ambos del derecho que les asiste 
de continuar con el proceso penal. 

Artículo 27. Cumplimiento de la mediación. Los acuerdos 
que se adopten en el Ministerio Público o frente a la autoridad 
judicial pueden tener lugar en cualquier etapa del proceso hasta 
antes de dictar la sentencia. Cumplido el acuerdo reparatorio, 
el juez o jueza a instancia de parte, decretará la extinción de 
la acción penal a través de la sentencia de sobreseimiento. En 
caso de incumplimiento de los acuerdos reparatorios objeto de la 
mediación, el Ministerio Público, a instancia de parte, reanudará 
la persecución penal. 

Artículo 28. Acuerdos totales o parciales. Tanto en la mediación 
ante el Ministerio Público o ante la autoridad judicial, los acuerdos 
reparatorios pueden ser totales o parciales. En caso que los 
acuerdos sean parciales se continuará la persecución penal por 
el o los delitos en los que no hubo acuerdo. Si se lograra acuerdo 
parcial el acta se anotará en el libro de mediación del juzgado y 
el proceso versará únicamente sobre los hechos en que no hubo 
avenimiento. 

CAPITULO VII 

SEGUIMIENTO A LA MEDIACION 

Artículo 29. Seguimiento de la mediación. La autoridad 
judicial, a través del equipo interdisciplinario, instituciones 
gubernamentales e instancias locales o comunitarias realizará 
el seguimiento y control del cumplimiento de los acuerdos 
reparatorios que se establezcan por aplicación de la mediación 
previa o mediación durante el proceso, sin perjuicio del deber de la 
víctima y el Ministerio Público de informar sobre el cumplimiento 
o no de la mediación. 

Articulo 30. Tratamiento del imputado o acusado. Una vez 
concluido el trámite de mediación previa o durante el proceso, 
la autoridad judicial con auxilio del equipo interdisciplinario 
determinará si el imputado o acusado ha de someterse a tratamiento 
individual, de pareja o grupal de salud mental, psicoterapéutico 
o farmacológico, si es necesario, a fin de tomar consciencia del 
riesgo y dafio que causa la violencia en las mujeres, nifios, nifias, 
adolescentes y en la persona misma y promover relaciones basadas 
en el respeto de los derechos humanos. 

Atendiendo las particularidades del caso, la autoridad judicial 
también puede auxiliarse del Instituto de Medicina Legal para 
determinar la necesidad de que el acusado reciba los tratamientos 
relacionados en el párrafo anterior. 

Artículo 31. Resolución judícial. Emitida la opinión del equipo 
interdisciplinario el juez o jueza mediante auto motivado podrá 
ordenar la incorporación del imputado o acusado en cualquiera 
de los tratamientos sefialados en el artículo anterior. 
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Artículo 32. Obligatoriedad del tratamiento. En el caso que 
la autoridad judicial ordene al imputado o acusado someterse a 
cualquiera de los tratamientos establecidos en el artículo 30 de este 
Reglamento; el imputado o acusado deberá asistir al tratamiento 
ordenado e informar a la autoridad judicial sobre la asistencia 
al mismo con la periodicidad que le sea requerida, sopena de 
incurrir en el delito de desobediencia o desacato a la  autoridad 
establecido en el artículo 462 del Código Penal .  

Artículo 33. P restadores del servicio. El tratamiento 
individual de pareja o grupal de salud mental, psicoterapéutica 
y farmacológica para el imputado o acusado, podrá realizarse en 
cualquier servicio público o privado, incluyendo los servicios que 
se prestan en las universidades u otras organizaciones locales o 
comunitarias. 

CAPITULO VIII 

DE LOS DELITOS 

Artículo 34. Del delito de femicidio. Para la  calificación del 
delito de femicidio, éste debe cometerse por un hombre en contra 
de una mujer en el marco de las relaciones interpersonales de 
pareja y que como resultado diere muerte a la mujer, en las 
siguientes circunstancias: 

1 .  Haber pretendido infructuosamente establecer o restablecer 
una relación de pareja de intimidad con la victima; 

2. mantener en la época en la que se perpetre el hecho o haber 
mantenido con la victima relaciones familiares, conyugales, de 
convivencia de intimidad o de noviazgo; 

3. Como resultado de la reiterada manifestación de violencia 
en contra de la víctima; 

4. Por el menosprecio del cuerpo de la víctima para satisfacción 
de instintos sexuales, o la comisión de actos de mutilación genital 
o cualquier otro tipo de mutilación, en una relación de pareja; 

5 .  Por misoginia en una relación de pareja; 

6. Cuando el hecho se cometa en presencia de las hijas o hijos 
de la  pareja. 

Articulo 35. Circunstancias agravantes. Las circunstancias 
referidas al delito de asesinato, establecidas en el inciso "h" del 
artículo 9 de la ley, no constituyen, por si solas, elementos del tipo 
penal de femicidio. En los casos de femicidio estas circunstancias 
se tomarán como agravantes específicas de este delito. 

Artículo 36. Tipos penales y relaciones desiguales de poder. 
En los tipos penales de violencia relacionadas con el género se 
identifican como relaciones de poder, las cuales se definen desde 
una estructura a través de la construcción social y política del 
poder masculino dominante, activo, violento, agresivo y de la 
construcción social de la sumisión femenina, como receptiva, 
tolerante y por ende pasiva. En los tipos penales de violencia que 
se cometan en el marco de las relaciones desiguales de poder entre 
un hombre y una mujer, ésta condición deberá quedar claramente 
establecida. 

Artículo 37. De la violencia psicológica. Para la determinación 
de los daños, disfunción o enfermedad psíquica, la Comisaría 
de la  Mujer y la Niñez y el Instituto de Medicina Legal, deberá 
comprobar la relación de causalidad entre el hecho imputado y 
la conducta del acusado. El peritaje psicológico practicado por 
personal especializado en la materia, fundamentalmente, servirá 
para demostrar qué secuelas psicológicas sufre o ha sufrido la 
víctima de un delito de violencia de género o intrafamiliar. Dicho 
peritaje, no debe referirse en ningún momento a la calificación 
jurídica del hecho ni a la responsabilidad del imputado. Para 
lograr un peritaje psicológico completo, podrá si fuese necesario 
examinarse psicológicamente al presunto agresor. 

Artículo 38. De la valoración psicológica. Para la valoración 
psicológica realizada por el especialista en psicología, se deberá 
tomar el tiempo necesario para determinar el resultado de la 
pericia practicada. 

Artículo 39. Valoración social del entorno de la victima. 
Durante el proceso investigativo la Comisaría de la Mujer y la 
Niñez, realizará investigación social del entorno comunitario de 
la víctima. 

Artículo 40. De la idoneidad del Perito Especializado. El Perito 
psicológico especializado, debe acreditar su idoneidad ante el juez 
competente conforme el artículo 204 del código procesal penal. 

Artículo 41. De la valoración del agresor y su entorno familiar. 
Durante el proceso judicial, la autoridad judicial, deberá orientar 
la valoración psicológica del agresor ante el Instituto de Medicina 
Legal y la investigación social del entorno comunitario, a través 
de la Comisaría de la Mujer y la Niñez, en los casos que amerite. 

Artículo 42. De los Dictámenes del Sistema Nacional de 
Salud. También, conforme el principio de libertad probatoria, 
se deberán aceptar para valorar los dictámenes emitidos por el 
Sistema Nacional de Salud. 

CAPITULO IX 

FUNCIONES DE LOS ÓRGANOS 

JUDICIALES ESPECIALIZADOS 

Artículo 43. Funciones del Equipo de apoyo a la función 
jurisdiccional. En apoyo a la función jurisdiccional, el equipo 
interdisciplinario adscrito a los Juzgados de Distrito Especializados 
en Violencia, dará seguimiento y control al régimen de prueba que 
se imponga en virtud de la aplicación del principio de oportunidad 
de la suspensión condicional de la persecución penal, conforme 
las disposiciones del Código Procesal Penal . Así mismo dará 
seguimiento y control al cumplimiento de los acuerdos reparatorios 
que se establezcan en la mediación previa o durante el proceso. Para 
tales efectos, se podrá apoyar en las instituciones gubernamentales 
y otras instancias locales o comunitarias. 

En los lugares donde no exista equipo interdisciplinario, la 
autoridad judicial se apoyará en las instituciones gubernamentales 
y otras instancias locales o comunitarias. 

Artículo 44. Órganos jurisdiccionales competentes. En la 
aplicación del artículo 31 de la ley, incisos a, b y c, la expresión 
"por los delitos señalados en la presente Ley" se entenderá que 
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se refiere a todos los delitos comprendidos en la competencia 
objetiva definida en el Artículo 32 de la Ley asignadas a los 
Juzgados de Distrito Especializados en Violencia. 

Siempre que en la ley se utilice la frase "los delitos a los que se 
refiere la presente ley" se entenderá lo dispuesto en el párrafo 
anterior. 

Artículo 45. Competencia objetiva. Para efectos de la aplicación 
del artículo 32 de la ley, la expresión "los delitos a que se refiere 
el párrafo anterior" se entenderá que se refiere a todos los delitos 
comprendidos en la  competencia objetiva definida en el mismo 
artículo, asignada a los Juzgados de Distrito Especializados en 
Violencia. 

CAPITULO X 
DE LAS MEDIDAS PRECAUTELARES Y CAUTELARES 

Artículo 46. Medidas precautelares. La Policía Nacional a 
través de la Comisaria de la Mujer y Niñez, Jefes de Delegaciones 
Distritales y municipales o el Ministerio Público, deberá auxiliarse 
de los Gabinetes de la Familia, Comunidad y Vida, facilitadores 
j udiciales ,  pastorales, religiosas,  religiosos,  promotoras 
voluntarias solidarias y consejeras y consejeros familiares 
y demás expresiones comunitarias para aplicar las medidas 
precautelares establecidas en la ley observando siempre, criterios 
de proporcionalidad, racionalidad, necesidad y urgencia. Para su 
adopción deberá verificarse los factores de riesgo de la víctima, 
en caso de estar ésta, en peligro inminente, la policía tomará la 
medida precautelar de inmediato. 

En caso de que las medidas precautelares no sean idóneas para 
disminuir el peligro de la víctima, para su seguridad y protección, 
la policía emitirá orden de detención cumpliendo los requisitos 
establecidos en el artículo 49 de la ley. 

Artículo 47. Detención policial como medida excepcional. En 
los casos de los tipos penales establecidos en el artículo 46 de la 
ley y 13 y 14 de este Reglamento no debe aplicarse la detención 
policial del denunciado, salvo para resguardar la integridad física 
de la víctima y de sus hijos.  

Artículo 48. Verificación de los factores de riesgo. Para la 
verificación de los factores de riesgos establecidos en el artículo 
anterior la autoridad competente, deberá auxiliarse de los Gabinetes 
de la Familia, Comunidad y Vida, facilitadores judiciales, 
pastorales, religiosas, religiosos, promotoras voluntarias solidarias 
y consejeras y consejeros familiares y demás expresiones 
comunitarias. 

Artículo 49. De las medidas cautelares. El Juez Competente 
podrá aplicar, además de las contenidas en el artículo 25 de ley, 
las medidas cautelares establecidas en el Código Procesal Penal, 
tomando en consideración la idoneidad de cada una de ellas en 
relación con la pena que podría llegar a imponerse, la naturaleza 
del delito, la magnitud del daño causado, el riesgo que corre la 
víctima para su seguridad y protección y el peligro de evasión u 
obstaculización de la justicia. 

Artículo 50. Ejecución de las medidas cautelares. Para la 
ejecución y cumplimiento de las medidas cautelares establecidas 
en la  ley y en el Código Procesal Penal, la autoridad judicial 
deberá auxiliarse para el seguimiento de las mismas de la 

Comisaría de la Mujer y la Niñez y la Dirección de Auxilio 
Judicial Nacional quienes a su vez, para garantizar el mandato 
judicial, se auxiliarán los Gabinetes de la Familia, Comunidad y 
Vida, facilitadores judiciales, pastorales, religiosas, religiosos, 
promotoras voluntarias solidarias y consejeras y consejeros 
familiares y demás expresiones comunitarias. La Comisaría de 
la Mujer y la Niñez y la Dirección de Auxilio Judicial Nacional 
informarán del cumplimiento de las medidas cautelares para su 
mantenimiento o la revocación de las mismas. 

CAPITULO XI 
DISPOSICIONES FINALES 

Artículo 51. Vigencia. El presente reglamento entrará en vigencia 
a partir de su publicación en La Gaceta, Diario Oficial. 

Dado en la  Ciudad de Managua, Casa de Gobierno, República de 
Nicaragua, el día treinta de julio del año dos mil catorce. Daniel 
Ortega Saavedra, Presidente de la República de Nicaragua. 
Marcia Ramírez Mercado, Ministra de la Familia, Adolescencia 
y Niñez. 

DECRETO No. 43-2014 

El Presidente de la República 
Comandante Daniel Ortega Saavedra 

En uso de las facultades que le confiere la Constitución Política 

HA DICTADO 

El siguiente: 
DECRETO 

POLÍTICA DE ESTADO PARA EL FORTALECIMIENTO 
DE LA FAMILIA NICARAGÜENSE Y PREVENCIÓN 

DE LA VIOLENCIA. 

l. Introducción 

La Política de Estado para el fortalecimiento de la familia 
nicaragüense y prevención de la violencia, tiene como objetivo la 
promoción, protección y restitución de los derechos humanos de 
las familias, las mujeres, niñas, niños y adolescentes, garantizando 
una vida libre de violencia, que favorezca su desarrollo y bienestar 
conforme a los principios de igualdad y no discriminación, 
estableciendo para ello medidas integrales para prevenir, sancionar 
y erradicar progresivamente la violencia, a través de la atención 
a las mujeres, niñas, niños y adolescentes víctimas de violencia e 
impulsando cambios en los patrones socioculturales. 

Objetivos estratégicos 

1. Desarrollar en la sociedad nicaragüense una cultura basada en 
valores y actitudes que promuevan relaciones entre hombres y 
mujeres sustentadas en la equidad, no discriminación, igualdad y 
el respeto de los derechos humanos, así como la corresponsabilidad 
orientada a la erradicación de la violencia hacia la mujer, niña, 
niño y adolescente, estableciendo acciones de prevención primaria 
sustentadas en la perspectiva de Derechos Humanos y de Género. 
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2.  Elevar la calidad de los servicios de atención a víctimas de 
violencia hacia las mujeres, niñas, niños y adolescentes, creando 
o fortaleciendo las capacidades y habilidades de los recursos 
humanos de las instituciones que trabajan el tema de violencia. 

3. Crear o adecuar mecanismos, normas de actuación, instrumentos 
y servicios que mejoren el acceso y oportunidades a mujeres, 
niños, niñas y adolescentes en materia de prevención, atención y 
protección de los Derechos Humanos y de igualdad real, a través 
de una intervención integral, ágil, eficiente, oportuna y coordinada 
de las instituciones del Estado de Nicaragua que trabajan la  
prevención y atención de la violencia. 

Estrategias generales 

La violencia es un problema complejo en su origen, expresión y 
consecuencias, y existe la especial vulnerabilidad de las mujeres 
ante la violencia en sus distintas etapas e identidades de la vida. 
Todas las acciones que se deriven de la Política deberán contribuir 
en la erradicación de la violencia hacia mujeres, niñas, niños y 
adolescentes, y al cambio de modelo sociocultural que sustentan la 
misma. Para tal efecto, la Política se crea con el fin de garantizar 
la promoción y protección de los Derechos de las mujeres, niños, 
niñas y adolescentes a vivir una vida digna y sin violencia. Estas 
acciones deben incorporar de manera transversal la integralidad, 
la perspectiva de Derechos Humanos y de Género. 

La estrategia general de implementación de la presente Política 
se desarrollará sobre las siguientes dimensiones: 

a. Estrategia de prevención 

Se desarrollarán acciones de educación, información, orientación 
y acompañamiento, dirigidas a evitar la reproducción y las 
probabilidades de aparición de situaciones conflictivas con el 
objetivo de incidir en la erradicación de la  violencia contra 
las mujeres, interviniendo desde las causas y raíces culturales 
identificadas en la misma. Se dirigen a transformar el entorno de 
riesgo y a fortalecer las habilidades y condiciones de las personas 
y las comunidades, asegurando una identificación rápida y eficaz, 
asl como la reducción de los impactos y secuelas cuando se 
presente el problema. 

Incluye el desarrollo de estrategias familiares y comunitarias para 
la prevención como las Consejerías Familiares y Comunitarias a 
través del cual se escuchará, acompañará, orientará o aconsejará 
a una persona, pareja o grupo familiar para que reconozcan las 
causas de los problemas que les puede estar produciendo cualquier 
tipo de alteración en las relaciones interpersonales dentro de su 
dinámica familiar y les facilita mecanismos para el establecimiento 
de compromisos y planes de crecimiento familiar, basados en la 
comunicación, el respeto, el apoyo mutuo y el amor. 

b. Estrategia de atención 

A través del Modelo de Atención Integral, principal estrategia para 
la atención, se elevará la calidad de los servicios de atención a 
víctimas de violencia hacia las mujeres, niñas, niños y adolescentes, 
creando o fortaleciendo las capacidades y habilidades de las 
instituciones que trabajan la prevención y atención de la violencia 
a través de instrumentos que garanticen la prevención y una 
atención integral basada en el respeto a los derechos humanos; 
con perspectiva de género, de alta calidad humana y técnica, ágil, 
eficiente, oportuna e integral. 

c. Estrategia de Coordinación interinstitucional 

La presente Política requiere de la coordinación interinstitucional 
permanente de las instituciones del Estado que trabajan en la 
prevención y atención de la violencia contra las mujeres, niños, 
niñas y adolescentes. 

d. Estrategia de Fortalecimiento institucional 

Para la implementación de la  Política  es imprescindible el 
fortalecimiento de las capacidades en condiciones materiales, 
técnicas, especializadas, administrativas, financieros y de 
sensibilización para la promoción, protección y restitución de 
los derechos de mujeres, niñas, niños y adolescentes víctimas 
de violencia. Esto pasa por la vigilancia efectiva y analítica del 
comportamiento de la violencia, la atención que se brinda a la 
misma; por el desarrollo del trabajo en equipos interinstitucionales; 
por el fortalecimiento en capacidades técnicas especializadas y 
administrativas; así como por el fortalecimiento de capacidades 
que amplíen la cobertura y el acceso a la justicia y a servicios de 
salud de alta calidad. 

e. Estrategia de Articulación territorial y comunitaria 

Siendo que el problema de la  violencia hacia la  mujer, niñez y 
adolescencia es un fenómeno complejo, la implementación de la 
Política requiere de la articulación de las instancias del Estado 
y organizaciones comunitarias para la operativización de planes 
locales, regionales, municipales y comunitarios. 

f. Estrategia de Comunicación 

La comunicación sobre los derechos a una vida sin violencia, de 
y a relaciones igualitarias entre hombres y mujeres, se entiende 
como estrategia para la articulación, legitimación y apropiación 
de la Política entre mujeres, niñas, niños, adolescentes y hombres, 
relaciones familiares y comunitarias, y prácticas institucionales 
sobre los derechos a una vida sin violencia y a relaciones igualitarias 
entre hombres y mujeres. 

La comunicación trasciende a la propaganda, la publicidad, la 
noticia; implica procesos de construcción colectiva de mensajes 
que generen prácticas positivas y contribuyan a desconstruir 
comportamientos y actitudes discriminatorios hacia las mujeres. En 
el marco de la Política se desarrollarán estrategias de comunicación 
en las que se integren los procesos de intervención en el tema de 
violencia hacia la mujer para la prevención, protección, atención, 
sanción y resarcimiento, articulando mensajes coherentes al 
espíritu de la Política. 

11. Ejes estratégicos y líneas de acción 

Objetivo estratégico l. Prevención de la violencia 

Desarrollar en la sociedad nicaragüense en general una cultura 
basada en valores y actitudes que conciban relaciones igualitarias 
entre hombres y mujeres así como la corresponsabilidad orientada 
a la erradicación de la violencia hacia la mujer, niña, niño y 
adolescente, estableciendo acciones de prevención primaria 
sustentadas en la perspectiva de Derechos Humanos y de Género. 
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Educación en valores. 

La educación representa el medio estratégico para el desarrollo y 
sostenibilidad de valores y comportamientos inclusivos, de respeto, 
dignidad e igualdad en las relaciones entre hombres y mujeres. 
La educación para la promoción de relaciones igualitarias entre 
hombres y mujeres es fundamental realizarla en todo el curso de 
la vida; tanto en mujeres como en hombres; dentro del conjunto 
de la comunidad educativa y de la comunidad en general. 

Las acciones educativas de información sobre formas de prevención 
tempranas de la violencia hacia la mujer deberán incluir enfoques 
acordes a las culturas y lenguas de las comunidades indígenas y 
afrodescendientes. 

Lineas de acción para la educación en valores 

1 .  Integrar en los planes y programas específicos de educación 
formal y no formal, los valores y sensibilización para la construcción 
y promoción de relaciones igualitarias entre hombres y mujeres, 
con respeto de los derechos humanos, libres de discriminación 
y violencia. 

2. Fortalecer las capacidades de las instituciones del Estado, las 
comunidades y familias para la prevención temprana de la violencia 
a través de la formación y capacitación en valores, violencia y 
relaciones igualitarias entre hombres y mujeres, así como para 
la detección del riesgo y una atención rápida y temprana de la 
violencia hacia la mujer, niña, niño y adolescente. 

3. Incorporar la perspectiva de derechos humanos, de igualdad en 
las relaciones entre hombres y mujeres, dentro de las políticas 
y programas que desarrollan las instituciones del Estado 
nicaragüense, particularmente en los programas y políticas desde 
la primera infancia, de protección social, en el sistema educativo 
y sistema de salud. 

4. Diseñar e implementar programas reeducativos integrales y 
de seguimiento dirigidos a agresores durante y posterior a las 
sanciones impuestas, en los que se desarrollen, valores inclusivos 
y actitudes de respeto e igualdad hacia las mujeres y de relaciones 
entre hombres y mujeres con perspectiva de derechos humanos. 

Comunicación en valores. 

La comunicación es un proceso sociocultural que puede contribuir 
en la transmisión de valores y principios que contribuyan de 
manera efectiva en la erradicación de la violencia hacia la mujer. 
En este sentido las instancias del Estado que trabajan el tema, 
en trabajo coordinado y cooperativo con las y los profesionales, 
deberán trabajar por la implementación de estrategias conjuntas 
de comunicación para la promoción de una cultura de paz y de 
una vida sin violencia, en la que se elimine el uso de mensajes 
violentos, discriminatorios, sexistas y excluyentes. 

Lineas de acción para la comunicación en valores 

1. Diseño e implementación de estrategias de comunicación 
institucional para la prevención de la violencia hacia la mujer y 
de información sobre rutas de atención a víctimas sobrevivientes, 
en las que se difundan los instrumentos legales de promoción y 
protección de los derechos de las mujeres a una vida sin violencia. 

2. Diseño e implementación de una estrategia comunicacional a 
favor de los derechos de las mujeres a una vida libre de violencia, 
así como estimular la participación de los medios de comunicación 
en acciones que eliminen conductas estereotipadas que alienan, 
permiten, fomentan y toleran la violencia contra las mujeres, 
niñas, niños y adolescentes en todas sus modalidades, tomando 
en consideración las características propias de comunidades 
indígenas y afrodescendientes, personas con discapacidad, 
personas migrantes y personas adultas mayores. 

3. Generación de alianzas con los medios de comunicación 
a fin de promover su participación para inhibir y eliminar la 
producción de contenidos que replican, exacerban y fomentan 
actitudes, conductas y percepciones estereotipadas de género 
que discriminan y subordinan a las mujeres; y logren desarrollar 
contenidos basados en el respeto, dignidad, igualdad y rechazo 
a los tipos y modalidades de violencia contra las mujeres y 
produzcan campañas de información, sensibilización y toma de 
conciencia sobre el tema. 

Investigación 

Desarrollar estudios interdisciplinares que permitan conocer las 
diversas expresiones de la violencia hacia la mujer, los factores 
que las originan, reproducen y evolucionan, la frecuencia y 
ubicación de este problema, así como las diversas consecuencias 
que genera a nivel individual, familiar y social. 

Los resultados de estas investigaciones contribuirán en el 
desarrollo de nuevas líneas de acción tanto en la prevención 
como en la atención, protección, sanción y resarcimiento. Las 
investigaciones también representarán instrumentos para la 
prevención, en tanto sus resultados serán llamados de alerta 
ante las diversas manifestaciones, origen o consecuencias de la 
violencia hacia la mujer. 

Lineas de acción para la investigación 

1. Defi n i c ión y promoción de l íneas  de invest igación 
interdisciplinaria dentro de la  comunidad educativa para analizar 
las diferentes dimensiones, manifestaciones y consecuencias del 
fenómeno de la violencia. 

2 .  Promoción de la investigación sobre las características y efectos 
de la violencia hacia las muj eres en poblaciones especialmente 
vulnerables y en contextos diferentes .  

3.  Creación de líneas de publicación para la promoción, 
divulgación y reflexión sobre el conocimiento de la violencia 
hacia la mujer en Nicaragua. 

Redes comunitarias de prevención de la violencia 

Creación o fortalecimiento de redes comunitarias y sociales 
para prevención temprana de la violencia hacia las mujeres, 
niñas, niños y adolescentes, promoviendo la participación de 
las Consejerías Familiares y Comunitarias, los Gabinetes de la 
Familia, Comunidad y Vida, la iglesia, las pastorales juveniles 
y familiares y los consejeros familiares. 
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Lineas de acción para organización de las redes de 
prevención 

1 .  Organizar y fortalecer redes comunitarias y sociales para 
prevención temprana de la violencia hacia las mujeres, niñas, 
niños y adolescentes 

2. Fortalecimiento de la articulación intersectorial para la 
prevención, atención y protección, seguimiento, acompañamiento 
y resarcimiento de daños y secuelas en la atención a muj eres, 
niñas, niños y adolescentes víctimas de violencia. 

3. Promover la participación de los Gabinetes de la  Familia, 
Comunidad y Vida, la iglesia, las pastorales juveniles y familiares 
y los consejeros familiares.  

Obj etivo estratégico 2.  Fortalecimiento de la  atención 
articulada 

Elevar la calidad de los servicios de atención a víctimas de 
violencia hacia las mujeres, niñas, niños y adolescentes, creando 
o fortaleciendo las capacidades y habilidades de los recursos 
humanos de las instituciones que trabajan el tema de violencia. 

Fortalecimiento de la atención articulada 

El fortalecimiento del Modelo de Atención Integral pasa por 
el desarrollo de capacidades tanto institucionales como de la 
institucionalización de pautas culturales de atención a víctimas 
como sujetas de derecho por parte de funcionarias y funcionarios 
que prestan servicios en la  ruta crítica del Modelo: Comisaría de 
la Mujer y la Niñez, Ministerio Público, Instituto de Medicina 
Legal, Corte Suprema de Justicia y Ministerio de Salud. Esto 
implica la formación igualitaria a todas y todos los funcionarios 
en el conocimiento de las normas que protegen a las víctimas 
de violencia y sancionan a los agresores; la sensibilización 
ante el problema; la  definición, revisión e implementación 
de protocolos para la atención y protección de víctimas de 
violencia; el seguimiento y ajuste del Modelo acorde a Convenios 
Internacionales suscrito por Nicaragua, a la legislación nacional, 
cultura y el comportamiento de la violencia hacia la mujer en 
sus diversas manifestaciones. 

Lineas de acción para mejorar la atención 

l .  Mejora en la efectividad del proceso de atención a través de la 
formación sobre legislación y protocolos de actuación/atención 
a funcionarios y funcionarias del Estado que intervienen en el 
Modelo de Atención Integral. 

2. Mejora en la celeridad e integralidad del proceso a través de 
la coordinación, articulación y cooperación de instituciones del 
Estado que comparten capacidades y funciones en el proceso de 
atención definido por el Modelo de Atención Integral 

3. Fortalecimiento de capacidades institucionales a nivel central 
y municipal para mejorar el acceso de las víctimas a la justicia 
y a la atención en salud a través de la ampliación de recursos 
financieros y de la cobertura municipal de las instancias que forman 
parte del Modelo de Atención Integral y la especialización. En 
tal proceso se debe dar prioridad en los municipios y localidades 
con mayores índices de violencia. 

4. Diseño e implementación de programas para la especialización 
en formación, el seguimiento a la calidez y calidad de la atención 
mediante evaluación de servicios y ejercicio profesional a 
funcionarias y funcionarios que intervienen durante el proceso 
definido por el Modelo de Atención Integral a víctimas de violencia 
hacia la mujer, niñas, niños y adolescentes. 

5. Fortalecimiento de la protección y acompañamiento efectivo de 
las víctimas de violencia hacia la mujer, niña, niño y adolescentes 
a través de la coordinación y articulación intersectorial y del 
fortalecimiento del sistema de referencia y contrareferencia del 
Modelo de Atención Integral. 

6 .  Elaboración, revisión, actualización e implementación de 
guías, protocolos y manuales de actuación y atención a víctimas 
de violencia hacia la mujer, niñas, niños y adolescentes en las 
instituciones de los sistemas educativos, de salud y justicia (civil, 
penal y administrativo), teniendo en cuenta los enfoques de derechos 
humanos, de género, generacional einterculturalidad. 

7. Articulación permanente de las instituciones que forman parte 
de la ruta crítica de la sanción para el registro, seguimiento y 
evaluación continua de los agresores. 

8. Establecimiento o fortalecimiento de programas de intervención 
para agresores dentro de las sentencias penales como parte del 
sistema de respuesta integrada, sin que represente una medida 
alternativa al enjuiciamiento. 

9. Mejora en las capacidades para clasificación, registro y análisis 
de información relacionada con la atención a las víctimas de 
violencia, para la toma de decisiones oportunas dirigidas a mejorar 
la calidad de los servicios prestados.  

1 O.  Mejorar las  habilidades y capacidades de recursos humanos 
en todas las instituciones involucradas para contar con personal 
especializado en la atención y acompañamiento a niñas y niños 
víctimas de cualquier tipo de violencia, particularmente la sexual. 

Resarcimiento a las mujeres, niñas, niños y adolescentes 
víctimas de violencia. 

Garantizar la restitución de derechos y resarcimiento a las víctimas 
de violencia hacia las mujeres a través del fortalecimiento del 
proceso tanto en lo bio-sicosocioeconómico, como lo investigativo 
en sus diferentes etapas con manejo adecuado de la evidencia; 
el acceso a programas que fortalezcan la autonomía, el derecho 
a la vida, seguridad ciudadana, económica y patrimonial; y la 
rehabilitación, desaprendizaje de la violencia como cultura 
naturalizada para la reinserción social de agresores. 

Linea de acción para el resarcimiento. 

1 .  Fortalecimiento de las capacidades técnicas y humanas en las 
Instituciones del Estado que trabajan en la ruta de atención de 
la violencia para el desarrollo de la victimología, investigación 
criminalística y de peritaje  forense como premisas indispensables 
para la restitución de derechos a través de la eficiencia y eficacia 
de la justicia. 

2. Desarrollo de la investigación y el segu1m1ento de las 
violaciones a los derechos de la mujer, niñez y adolescencia tanto 
en lo civil, lo penal como en lo administrativo; incorporando los 
diversos enfoques definidos por la Ley 779, su Reglamento y 
la presente Politica. 
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Objetivo estratégico 3. Coordinación interinstitucional contra 
la violencia hacia la mujer, niña, niño y adolescente 

Crear o adecuar mecanismos, normas de actuación, instrumentos 
y servicios que mejoren el acceso y oportunidades a mujeres, 
niños, niñas y adolescentes en materia de prevención, atención 
y protección de los Derechos Humanos y de igualdad real, a 
través de una intervención integral, ágil, eficiente, oportuna y 
coordinada con la comunidad. 

Fortalecimiento institucional 

El Estado de Nicaragua promueve el acceso a los serv1c1os 
que aseguren la protección de los Derechos de forma rápida, 
transparente y eficaz, mediante el fortalecimiento institucional. 

Lineas de acción para el fortalecimiento institucional 

1 .  Fortalecer al Ministerio de la Familia, Adolescencia y Niñez 
quién será la institución rectora de la presente Política. Este se 
coordinará para su implementación con las otras instituciones 
vinculadas al tema de prevención y atención de la violencia. 

2. El Ministerio de la Familia, Adolescencia y Niñez será la 
instancia para la formulación de planes anuales sectoriales, 
regionales, municipales y comunitarios en materia de prevención 
y atención de la violencia,  coordinará la  e laboración e 
implementación de estos planes con las otras instituciones 
vinculadas al tema de prevención y atención de la violencia. 

3. El Ministerio de la Familia, Adolescencia y Niñez en conjunto 
con la Comisaría de la Mujer y la Niñez, organizará y fortalecerá 
en todos los municipios del país las Consejerías Familiares y 
Comunitarias, con amplia participación de la comunidad. 

4. Fortalecer o crear modelos integrales de intervención 
inter i nstitucional en mater i a  preventiva,  de atención y 
resarcimiento material, recuperación emocional a las personas 
sobrevivientes o victimas de violencia hacia la mujer. 

5. Desarrollo de procedimientos y mecanismos dir igidos a 
garantizar los derechos de las mujeres, niñas, niños y adolescentes 
de las diferentes comunidades indígenas y afrodescendientes que 
son victimas de violencia, partiendo de su identidad cultural y 
en articulación a políticas nacionales y regionales para el caso 
de las Regiones Autónomas de la Costa Caribe, donde prime el 
derecho humano de la mujer, niña, niño y adolescente. 

Sistema nacional de información. 

Institucionalización de un sistema nacional de información, 
seguimiento y evaluación continua sustentada en evidencia para 
velar por el cumplimiento de la Ley Integral Contra la Violencia 
hacia las mujeres y de Reformas a la Ley No 64 1 ,  "Código 
Penal", Ley 779 y su Reglamento y la implementación de la 
política, modelos de intervención para la prevención, atención, 
protección, sanción y resarcimiento a las victimas de violencia. 
Este sistema nacional de información, seguimiento y evaluación 
deberá incorporar un análisis desde la perspectiva de la  edad, etnia, 
condición socioeconómica, de discapacidad, opciones sexuales, 

etc. y en el que se destaque el análisis desde la cosmovisión y 
condiciones de las mujeres, niñas, niños y adolescentes de las 
comunidades y pueblos indígenas, afrodescendientes y mestizos. 

Líneas de acción del sistema de información 

1. Definición, desarrollo e implementación de un sistema de 
registro cuali-cuantitativo y análisis de la violencia hacia la mujer, 
niñez y adolescencia, así como factores generadores dentro de 
las instituciones del Estado. 

2. Creación del Observatorio de la violencia hacia la mujer, 
coordinado por la Corte Suprema de Justicia, con la participación 
de las otras instituciones del Estado que son parte de la Ruta 
de Atención, correspondiéndole al Ministerio de la Familia 
Adolescencia y Niñez, coordinar en conjunto con las instituciones 
que forman parte de la ruta de atención, la elaboración y 
actualización de diagnósticos (nacionales, departamentales, 
regionales y municipales) sobre la situación de la violencia hacia 
la mujer, niña, niño y adolescente, y que proporcione información 
pertinente para la elaboración o adecuación de políticas de 
estado en materia de prevención, atención, protección, sanción 
y erradicación de la violencia hacia las mujeres. 

Formación 

El enfoque integral al problema de la violencia hacia la mujer 
requiere de que las y los profesionales de las distintas instituciones 
del Estado cuenten con el conocimiento, actitudes y prácticas 
género-sensitivas y la sensibilización necesaria para lograr la 
prevención, la detección precoz de la violencia, la atención, 
protección a las víctimas de violencia, la sanción del delito, el 
resarcimiento a la víctima y la rehabilitación del agresor. 

Lineas de acción para fortalecer las capacidades 

1 .  Desarrollo de programas de formación integral, multidisciplinario 
de largo plazo y alcance nacional en las instituciones del Estado 
para la deconstrucción de los valores y estereotipos basados en la 
naturalización de la violencia, y el fortalecimiento de un marco 
de valores sustentados en derechos humanos, desarrollo humano 
con perspectiva de género. 

2. Desarrollo de protocolos de actuación ante el problema de 
violencia laboral hacia la mujer ya sea dentro de las instituciones 
del Estado como en todo centro laboral, en el que se reconozcan 
las diversas dimensiones: prevención, atención, protección, 
sanción y resarcimiento. 

3. Elaboración de planes específicos para las Regiones Autónomas 
de la Costa Caribe con la participación articulada de la comunidad 
y el Gobierno Regional. 

La presente Política entrará en vigencia a partir de su publicación 
en La Gaceta, Diario Oficial. Publíquese. 

Dado en la Ciudad de Managua, Casa de Gobierno, República de 
Nicaragua, el día treinta de julio del año dos mil catorce. Daniel 
Ortega Saavedra, Presidente de la República de Nicaragua. Marcia 
Ramirez Mercado, Ministra de la Familia, Adolescencia y Niñez. 
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BANCO CENTRAL DE NICARAGUA 

Reg. 1 5 106 - M. 8 1 739 - Valor C$ 285.00 

CERTIFICACIÓN DE RESOLUCIÓN 
DE CONSEJO DIRECTIVO 

El infrascrito Notario Público Gerardo Francisco Calderón 
Pereira, Secretario del Consejo Directivo del Banco Central de 
Nicaragua de conformidad a lo dispuesto en Resolución CD-BCN
VIIl-2- 1 4, CERTIFICA: Que en Sesión Ordinaria No.27 del 
Consejo Directivo del Banco Central de Nicaragua que tuvo lugar 
en fecha 18 de junio de 2014, se ha adoptado la RESOLUCIÓN 
CD-BCN-XXVII-2-14, incorporada al Libro de Resoluciones de 
dicho Consejo del folio 1 09 al folio 1 1  O, la que en su íntegra y 
literalmente dice: 

RESOLUCIÓN CD-BCN-XXVII-2-14 

EL CONSEJO DIRECTIVO DEL BANCO 
CENTRAL DE NICARAGUA, 

CONSIDERANDO 

Que el artículo 3, de la Ley No. 732, "Ley Orgánica del Banco 
Central de Nicaragua", publicada en La Gaceta, Diario Oficial, 
No. 1 48 y 1 49 del cinco y seis de agosto de dos mil diez, 
respectivamente, establece que el objetivo fundamental del Banco 
Central de Nicaragua (BCN) es la estabilidad de la moneda nacional 
y el normal desenvolvimiento de los pagos internos y externos. 

11 

Que el artículo 5, numeral 3 ,  de la Ley No. 732 estipula que es 
función del BCN el normar y supervisar el sistema de pagos del 
país y en el mismo sentido el Arto. 1 9, numeral 3 ,  de la misma ley, 
sefiala que es atribución del Consejo Directivo del BCN aprobar 
las normas para el funcionamiento y vigilancia del Sistema de 
Pagos del país. 

III 

Que el artículo 3, numeral 1, del Tratado sobre Sistemas de 
Pagos y Liquidación de Valores de Centroamerica y República 
Dominicana, referido al "Reconocimiento de los Sistemas de Pagos 
y Liquidación de Valores", estipula que cada uno de los Estados 
Parte, por medio de su banco central u órganos o instituciones 
competentes según el derecho interno, siguiendo los estándares 
internacionales, determinará los requisitos que debe cumplir un 
sistema de pagos o de liquidación de valores para que sea reconocido 
y, por consiguiente, goce de la protección jurídica otorgada por 
este tratado, así como el procedimiento para dicho reconocimiento. 

IV 

Asimismo, el numeral 2 del citado artículo 3 del Tratado de Pagos 
establece que los bancos centrales o los órganos o instituciones 
competentes según el derecho interno de cada Estado serán los 
encargados de otorgar el reconocimiento a los sistemas de pagos 
y de liquidación de valores. 

POR TANTO: 

En uso de sus facultades, a propuesta de su Presidente, 

RESUELVE APROBAR 

Lo siguiente, 

RECONOCIMIENTO DEL SISTEMA INTERBANCARIO 
NICARAGUENSE DE PAGOS ELECTRÓNICOS (SINPE) 

l .  Se reconoce al Sistema Interbancario Nicaragüense de Pagos 
Electrónicos (SINPE), administrado por el Banco Central de 
Nicaragua (BCN) como un Sistema de Pagos Nacional de 
Importancia Sistémica. 

2 .  El SINPE está compuesto por los servicios de: 

a. Transferencias Electrónicas de Fondos (TEF): Servicio de LBTR 
por medio del cual una entidad origen emite una instrucción de pago 
para transferir dinero a la cuenta de fondos de una entidad destino. 

b.  Cámara de Compensación Electrónica (CCE): Servicio de 
compensación multilateral neta por medio del cual los participantes 
presentan al cobro, los cheques recibidos de sus clientes que han 
sido girados contra otros participantes. 

c. Sistema de Interconexión de Pagos (SIP) :  Servicio de 
transferencias regionales, entre los Bancos Centrales de 
Centroamérica y República Dominicana. 

d. Módulo de Mesa de Cambio (MMC): Servicio de compra y 
venta de divisas -USD y EUR- por córdobas, mediante el cual 
una entidad origen emite una instrucción electrónica para realizar 
la operación de compra y venta, afectándose para ello las cuentas 
corrientes de dicha entidad en el BCN. 

e. Módulo de Asistencia Financiera Overnight (MAFO): Servicio 
mediante el cual los bancos solicitan electrónicamente al BCN un 
crédito Overnight conforme las condiciones establecidas en las 
Normas Financieras vigentes. 

f. Módulo de Administración de Efectivo (MAE-TAC): Servicio de 
solicitudes electrónicas para depósitos y/o retiros en córdobas y/o 
dólares, mediante el cual una entidad origen emite una instrucción 
electrónica para realizar la operación de depósito y/o retiro de 
córdobas y/o dólares, afectando las cuentas corrientes de dicha 
entidad en el BCN. 

3 .  El BCN como administrador del SINPE podrá aumentar, modificar 
o reducir el número de servicios que componen el SINPE. 

4. La presente resolución entrará en vigencia a partir de su fecha, 
sin perjuicio de su posterior publicación en "La Gaceta'', Diario 
Oficial de la República de Nicaragua. 

(f) Ovidio Reyes R. Presidente (Leonardo Ovidio Reyes Ramírez). 
(f) Ilegible. José Adrián Chavarría Montenegro, Miembro 
Sustituto del Ministro del MHCP. (f) Ilegible. Iván Salvador 
Romero Arrechavala, Miembro Propietario. (f) Ilegible.  Mario 
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José González Lacayo, Miembro Propietario. (f) J.AA, Miembro 
Propietario. (José Adán Aguerrí Chamorro). 

Es conforme con su original con la cual fue debidamente cotejada, 
y a solicitud de la División Financiera, con base en las facultades 
conferidas en el artículo 38 del Reglamento Interno del Consejo 
Directivo, libro la presente Certificación con razón de rúbrica, 
firma y sello, en la ciudad de Managua a los veinticinco días del 
mes de julio del afio dos mil catorce. Hay un Sello. 

SUPERINTENDENCIA DE BANCOS 
Y DE OTRAS INSTITUCIONES FINANCIERAS 

Reg. 145 1 8  - M. 80326 - Valor C$ 3 ,  230.00 

Resolución Nº CD-SIBOIF-841-1-JUL4-2014 
De fecha 04 de julio de 2014 

NORMA OPERATIVA Y FINANCIERA DE LOS 
ALMACENES GENERALES 

DE DEPÓSITO 

El Consejo Directivo de la Superintendencia de Bancos y de Otras 
Instituciones Financieras, 

CONSIDERANDO 

1 

Que es necesario establecer pautas mínimas a seguir por parte 
de los Almacenes Generales de Depósito para que desarrollen 
sus actividades operativas y financieras dentro de un ámbito más 
competitivo acorde a las nuevas exigencias del mercado. 

1 1  

Que la dinámica del mercado de  los Almacenes Generales de 
Depósito demanda actividades que son necesarias y útiles para su 
desarrollo y fortaleza económica y que se enmarcan en el rol de 
auxiliares de crédito, que estas instituciones desempeñ.an en apoyo 
a otras entidades del sistema financiero nacional e internacional. 

111 

Que con base en la facultad que le confieren los artículos 2 y 1 39 
de la Ley 734, Ley de Almacenes Generales de Depósito; y el 
artículo 2, párrafo cuarto, artículo 3 ,  numeral 1 3) y el artículo 1 0, 
numeral 2) de la Ley 3 1 6, Ley de la Superintendencia de Bancos 
y de Otras Instituciones Financieras, y sus reformas. 

En uso de sus facultades, 

HA DICTADO 

La siguiente: 

Resolución Nº CD-SIBOIF-841-1-JUL4-2014 

NORMA OPERATIVA Y FINANCIERA DE LOS 
ALMACENES GENERALES 

DE DEPÓSITO 

TÍTULO I 
DISPOSICIONES GENERALES 

CAPÍTULO ÚNICO 
OBJETO, ALCANCE Y CONCEPTOS 

Artículo l. Objeto y alcance.- La presente Norma tiene por 
objeto regular el funcionamiento de los Almacenes Generales de 
Depósito, Instituciones Financieras No Bancarias Auxiliares de 
Crédito, autorizadas por la Superintendencia de Bancos y de Otras 
Instituciones Financieras. 

Articulo 2. Conceptos.- Para efectos de la presente norma, los 
términos indicados en este artículo, tanto en mayúsculas como en 
minúsculas, singular o plural, tendrán los significados siguientes: 

a) Almacén, Almacenes o Almacenadora:  Almacenes Generales 
de Depósito, Instituciones Financieras No Bancarias Auxiliares 
de Crédito. 

b) Depósito Financiero: Operaciones de almacenamiento de 
mercadería en las cuales medie la emisión de Certificados de 
Depósito con o sin Bono de Prenda. 

c) Depósito Fiscal: Operaciones de almacenamiento de mercadería 
no nacionalizada que esté pendiente del pago de impuestos de 
importación. 

d) Depósito Simple: Operaciones de almacenamiento de mercadería 
nacionalizada, de origen local o comprada localmente, en las 
cuales no medie la emisión de Certificados de Depósito con o sin 
Bono de Prenda. 

e) Endoso de pólizas: Adendums o anexos mediante los cuales 
se ceden los derechos parciales o totales de las indemnizaciones 
en caso de siniestros a la Almacenadora. 

f) Guardalmacén: Propietario de la mercadería o, en su caso, el 
representante legal debidamente facultado para ejercer dicho cargo 
en nombre del propietario, delegado por el almacén para la guarda, 
conservación, custodia, administración y control de inventarios de 
mercaderías recibidas en depósito en locales habilitados. 

g) Ley: Ley 734, Ley de Almacenes Generales de Depósito, del 
24 de Agosto de 201 0, publicada en "La Gaceta", Diario Oficial 
No. 201 y 202, del 2 1 y 22 de octubre de 20 1 0, respectivamente. 

h) Locales: Bodegas, silos, tanques, trojes, cuartos fríos o 
refrigerados, patios, predios o instalaciones claramente delimitadas 
y adecuadas, en las cuales se depositen mercaderías en las 
operaciones usuales de los almacenes. 

i) Mercadería: Mercaderías o bienes objeto de almacenamiento 
en depósito financiero, fiscal o simple. 

j) Norma PLD/FT: Norma sobre Prevención de Lavado de Dinero 
y Financiamiento al Terrorismo. 
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k) Superintendencia: Superintendencia de Bancos y de Otras 
Instituciones Financieras. 

l) Superintendente: Superintendente de Bancos y de Otras 
Instituciones Financieras. 

m) Títulos: Certificados de Depósito con o sin Bono de Prenda. 

TÍTULO 11 
DE LOS SERVICIOS 

CAPÍTULO 1 
DE LOS LIMITES DE SERVICIOS FINANCIEROS 

Artículo 3. Base de cálculo del Capital.- Para los fines de la 
Ley 734 y las normas que se emitan a consecuencia de ésta, se 
entiende por Base de Cálculo del Capital del almacén la suma del 
capital primario y del capital secundario, menos las deducciones. 

a.  Componentes del Capital: 

1 )  El Capital Primario: Está integrado por los saldos existentes 
en las cuentas cuyo alcance se encuentra definido en el Manual 
Único de Cuentas para Almacenes Generales de Depósito, siendo 
estas las siguientes: 
i .  Capital suscrito y pagado 
ii .  Capital donado 
iii .  Primas en la colocación de acciones 
iv. Aportes para incrementos de capital 
v. Reserva Legal 

2) El Capital Secundario: Está conformado por los saldos existentes 
en las cuentas cuyo alcance se encuentra definido en el Manual 
Único de Cuentas para Almacenes Generales de Depósito, siendo 
éstas las siguientes: 

i .  Obligaciones convertibles en capital. 
ii. Otras Reservas Patrimoniales (Otras Reservas Obligatorias y 
Reservas Voluntarias). 
iii .  Ajustes por Revaluación de Bienes 
iv. Resultados Acumulados de Ejercicios Anteriores 
v. Resultados del Período. 

b. Deducciones: Se deducirán de la Base de Cálculo los rubros 
siguientes: 

1) Plusvalía mercantil (Goodwill) 
2) Los Resultados Acumulados de Ejercicios Anteriores en caso 
de pérdidas 
3) Los Resultados del Período en caso de pérdidas; y 
4) Las provisiones y ajustes pendientes de constituir. 

Para efectos de medir la concentración en partes relacionadas o 
no, concentración de inversiones, límite global de almacenamiento 
con títulos, límites en las operaciones con Certificados de Depósito 
en locales habilitados o cualquier otra relación que esté directa 
o indirectamente ligada a/o use como parámetro la Base de 
Cálculo de Capital, ésta se deberá calcular y actualizar cada vez 
que contablemente se registre un cambio en uno o cualquiera de 
sus componentes, para hacer las mediciones correspondientes. 

Artículo 4. Límites de créditos.- Los créditos que un almacén 
otorgue estarán sujetos a las limitaciones y previsiones establecidas 
en la Ley 734. 

Artículo 5. Límite global de almacenamiento con títulos.- El 
valor de todos los Certificados de Depósito que un almacén puede 
emitir no podrá exceder de 30 veces el monto de su base de cálculo 
del capital. Lo anterior, es sin perjuicio del límite establecido en 
el artículo 96 de la Ley 734. 

Artículo 6. Límites en las operaciones con Certificado de 
Depósito en locales habilitad os.-El valor de todos los certificados 
de depósito que un almacén puede emitir para un mismo cliente, 
persona natural o jurídica, en locales habilitados, no podrá exceder 
de 1 5  veces su base de cálculo de capital. Lo anterior, es sin 
perjuicio del límite establecido en el artículo 96 de la Ley 734. 

CAPÍTULO 11 
DE LOS SERVICIOS FISCALES 

Artículo 7. Servicios Fiscales.- La operatividad de los servicios 
fiscales será regulada por la ley de la materia; no obstante, sus 
registros contables se sujetarán a la norma contable, Manual Único 
de Cuentas (MUC) que regula los registros de las operaciones 
financieras de los almacenes. 

CAPÍTULO Ill 
DE LOS SERVICIOS LOGÍSTICOS 

Artículo 8. Almacenamiento, guarda, conservación y manejo de 
mercaderías.- Los almacenes solamente podrán recibir mercaderías 
para su almacenamiento, guarda o conservación en locales propios o 
arrendados por ellos mismos y en locales habilitados, debidamente 
autorizados por esta Superintendencia. 

Artículo 9. Administración de inventarios.- Los almacenes podrán 
prestar servicios de administración de inventarios en sus propios 
locales, o en locales ajenos a solicitud expresa de los clientes. 

Cuando los almacenes presten este tipo de servicios en locales 
ajenos no podrán constituirse como depositarios de las mercaderías 
y su responsabilidad se limitará única y exclusivamente a 
llevar un control preciso de los inventarios; en consecuencia, el 
almacenamiento, guarda y conservación de las mercaderías será 
por cuenta y riesgo de los clientes. 

Artículo 10. Procesos de valor agregado, transformación, 
reparación y ensamble.- En aquellos casos en que se establezca 
que las mercaderías podrán ser objeto de incorporación de procesos 
de valor agregado y de transformación, reparación y ensamble, de 
conformidad con los literales e) y f) del Art. 57 de la Ley 734, esta 
circunstancia deberá hacerse constar en el Acuerdo o Contrato de 
Depósito Simple y, en su caso, en el Certificado de Depósito que 
se emita con o sin Bono de Prenda. 

Artículo 11. Comercialización de bienes bajo su custodia.
Las operaciones de venta y compra de mercaderías se realizarán 
cumpliendo las condiciones siguientes: 

a. Los almacenes podrán encargarse de la venta de mercadería en 
depósito, siempre y cuando cumplan con lo siguiente: 
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1 .  Que en el acuerdo o contrato correspondiente se establezcan 
claramente las condiciones de venta, tales como, precios, moneda, 
cantidades máximas y mínimas de mercaderías a vender, Jugar de 
entrega de las mercaderías, manejo de fondos, comisiones, y demás 
requisitos que deban observarse en Ja operación. 

2. La venta de estas mercaderías no se podrá realizar cuando 
existan expedidos bonos de prenda sobre las mismas. 

3 .  El producto de la venta será recibido por el almacén, no obstante 
lo anterior, corresponderá al dueño de la mercadería emitir y 
entregar la factura o documento de compraventa correspondiente 
al comprador. 

4. El producto de la venta será entregado al dueño de Ja mercadería en 
el plazo que se establezca en el acuerdo o contrato correspondiente, 
después de cubrir Jos gastos, comisiones y adelantos del almacén, 
sin perjuicio de Ja prelación de pago de obligaciones referida en 
el artículo 77 de la Ley 734, según aplique. 

b. Los almacenes también podrán ejecutar por cuenta ajena, 
operaciones de compra de mercaderías, siempre y cuando cumplan 
con Jo siguiente: 

1 .  En el acuerdo o contrato correspondiente se establezcan 
claramente las condiciones de la compra, tales como, precios, 
moneda, cantidades, clase, y calidades de las mercaderías, Jugar 
donde se almacenarán, gastos de almacenamiento, vigilancia, 
seguro y transporte, en su caso, de la mercadería, manejo de 
fondos, comisiones y demás requisitos que deban observarse en 
la operación. 

2. Los almacenes exigirán a sus clientes la previa provisión de 
los fondos para Ja compra de las mercaderías. 

3. Las mercaderías serán entregadas a su dueño en el plazo que 
se establezca en el acuerdo o contrato correspondiente, después 
de cubrir Jos gastos, comisiones y demás servicios prestados por 
el almacén. 

Articulo 12. Certificaciones y valuaciones.- La certificación de las 
calidades de las mercaderías y valuación de las mismas sólo podrá 
realizarse en los locales autorizados por esta Superintendencia, 
sean estos propios, arrendados o habilitados y con mercaderías 
que se encuentren bajo Ja responsabilidad de la almacenadora, en 
calidad de depositaria de éstas. La certificación de las calidades 
sólo podrán hacerla con expertos calificados en la materia. Lo 
anterior sin perjuicio de las certificaciones especiales que por las 
leyes de la materia corresponda a instituciones del estado. En caso 
de avalúos de mercaderías ubicadas en locales donde el almacén 
no sea depositario de Ja mercadería, éste deberá realizarlos a 
través de peritos valuadores inscritos en el Registro que para tal 
fin lleva Ja Superintendencia. 

Artículo 13. Pesajes.- Los servicios de pesaje que presten los 
almacenes deberán realizarse utilizando básculas calibradas y 
certificadas por expertos en Ja materia. Tales calibraciones y 
certificaciones no podrán tener una antigüedad mayor de un año al 
momento de Jos pesajes correspondientes; no obstante lo anterior, 
el almacén deberá revisar periódicamente el buen funcionamiento 
de dichas básculas. 

Articulo 14. Agenciamiento Aduanero y consolidación y 
desconsolidación de mercaderías.- La operatividad de la agencia 
aduanera y Ja consolidación y desconsolidación de mercaderías 
será regulada por la ley de la materia; no obstante, sus registros 
contables se sujetarán a Ja norma contable, Manual Único de Cuentas 
(MUC) que regula los registros de las operaciones financieras de 
los almacenes. 

TÍTULO III 

DE LAS BODEGAS 

CAPÍTULO 1 

DE LAS BODEGAS O LOCALES DE ALMACENAMIENTO 

Articulo 15. Requisitos de los locales de almacenamiento.
Los locales propios, rentados, en comodato y Jos que se 
soliciten en calidad de habilitación, serán inspeccionados por Ja 
Superintendencia, previo a su uso, y no objetados, siempre que 
cumplan con Jos requisitos siguientes: 

a. Las bodegas deberán ser de muros o paredes de concreto, o 
de bloques sólidos y/o decorativos, o de ladrillo cuarterón, o de 
láminas metálicas, o de piedra cantera o láminas pre-fabricadas 
o similares, o de malla ciclón con estructura metálica, o de una 
combinación de estos materiales, con columnas y estructuras de 
concreto, o de hierro o de madera, con techos de zinc o metálico o 
concreto, sobre estructura de hierro, de madera o concreto; piso de 
baldosas, ladrillos, cemento o madera, y cualquier otra estructura 
y/o tipos de materiales que brinden seguridad en el resguardo de 
mercaderías a juicio del Superintendente. 

b. Las instalaciones eléctricas deberán ser entubadas o de alambre 
protoduro. Los paneles de control deben estar ubicados de tal 
manera que sean de fácil acceso, con su tapa y en estado de 
funcionamiento normal. 

c. Los predios y patios deberán estar cercados e iluminados. 

d. Los depósitos y recipientes especiales deberán estar en buen 
estado de funcionamiento. 

e.  Deberán contar con los medios que permitan Ja comunicación 
inmediata a toda hora con Ja gerencia general o gerencia de 
operaciones del almacén. 

f. Tener acceso directo a Ja vía pública, en forma tal que el personal 
de los almacenes y los empleados de control puedan entrar a ellas 
y ejercer sus funciones libremente. 

g. Deberán contar además con suficientes áreas de parqueo y de 
maniobra que permitan Ja movilización de los medios de transporte 
(carga y descarga). 

h. Vigilancia permanente por parte del almacén las 24 horas del día. 

i .  Los edificios, construcciones o instalaciones no deberán tener 
orificios o espacios que permitan la caída de goteras o brisas 
que puedan afectar las mercaderías y deberán tener suficiente 
ventilación para evitar excesos de humedad. 
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j .  Estar bajo el control del almacén. 

k.  Cumplir con todas las recomendaciones que se originen de la 
inspección de dichos locales. 

A rtículo 16. M antenimiento de requisitos y condiciones.
Sin perjuicio de los requisitos establecidos en el artículo 15 
precedente, durante las operaciones en los locales autorizados por 
el Superintendente, es obligación de las almacenadoras mantener 
y cumplir con los requisitos y condiciones aprobadas mientras 
no medie instrucción del Superintendente que expresamente las 
modifique. 

Artículo 17. Básculas y otros elementos de seguridad.- Los locales 
de almacenamiento, cuando así lo requieran, deberán estar dotados 
de básculas precisas certificadas por especialistas en la materia. 
La antigüedad de las certificaciones no podrá exceder de un año al 
momento de los pesajes correspondientes; no obstante, el almacén 
deberá revisar periódicamente el buen funcionamiento de dichas 
básculas. Adicionalmente se deberá disponer de extinguidores de 
incendio y de todos los elementos de seguridad necesarios para 
garantía de las mercancías depositadas. 

Artículo 18. Uso de polines y otros.- Las mercaderías que 
puedan sufrir daños por humedad deberán ser estibadas de la 
forma siguiente: 

a .  En polines que eviten el contacto directo de los bultos con el 
suelo; o 

b. Conforme se establezca en la póliza de seguro del almacén. En 
este último caso, si la póliza señala particularidades especiales, 
éstas y sus efectos deberán hacerse constar en el Certificado de 
Depósito y Bono de Prenda respectivos, o en hoja adherida a 
ambos títulos. 

Artículo 19. Almacenamientos en predios, patios y otros.- Los 
almacenes sólo podrán almacenar mercaderías en predios y patios 
o en bodegas que estén únicamente techadas, cuando la mercadería 
no pueda sufrir daño por estar a la intemperie y/o cuyo proceso 
lo requiera. 

Artículo 20. Contrato de habilitación y nombramiento del 
Guardalmacén.- En el caso de bodegas habilitadas, el almacén 
deberá cumplir las siguientes disposiciones mínimas: 

a. El almacén está obligado suscribir el contrato de habilitación 
correspondiente, en el cual se deberán establecer de forma clara 
y precisa las obligaciones, derechos y responsabilidades de las 
partes; el nombramiento, facultades, funciones, atribuciones, 
deberes y derechos del guardalmacén; y cualquier otra condición 
que el almacén considere necesaria para fortalecer y preservar 
la seguridad de la mercadería depositada en estas bodegas. El 
Guardalmacén deberá garantizar al almacén el correcto desempeño 
de sus funciones mediante las garantías que el almacén estime 
pertinentes. 

b. En el contrato de Habilitación de Bodega se debe consignar, 
ineludiblemente, la facultad que tiene la Superintendencia de 
que, en el momento que ésta considere pertinente y en uso de sus 
facultades de ley, pueda inspeccionar, supervisar y fiscalizar la 
adecuada guarda, conservación, custodia, control y administración 
de los inventarios de mercaderías recibidas en depósito. 

c. De igual manera se deberá consignar en el contrato citado en el 
literal anterior, la facultad que tendrán las compañías de seguros 
con la cual se haya contratado el seguro respectivo y los tenedores 
legítimos de los certificados de Depósito y/o Bonos de Prenda, de 
constatar la adecuada guarda, conservación, custodia, control y 
administración de los inventarios de mercaderías aseguradas, en 
propiedad o en prenda según sea el caso. 

d. En los casos de transferencia de Certificados de Depósito en 
bodegas habilitadas, el almacén en un término no mayor de 72 
horas contadas a partir de que le sea notificada dicha transferencia, 
deberá finiquitar la relación con el Guardalmacén procediendo 
a recibir la totalidad de la mercadería prendada y asumir el 
almacenamiento, guarda, conservación y manejo de la mercadería 
de forma directa, es decir a través de un empleado del almacén con 
los mismos controles y requerimientos de las bodegas propias o 
arrendadas, debiendo notificar a l a  Superintendencia una vez que 
tenga conocimiento de la transferencia. Si la mercadería quedara 
almacenada en el mismo local deberá solicitar el cambio de bodega 
habilitada a la calidad operativa que corresponda, dentro del plazo 
antes señalado. 

Artículo 21. Faltantes de mercaderías.- Cuando existan faltantes 
de mercaderías, el almacén deberá como mínimo: 

a. Tomar de inmediato las medidas necesarias para garantizar sus 
intereses y los de terceros. 

b.  Notificar de inmediato al Superintendente dicho faltante 
indicando lo siguiente: 

1. Identificación del depositante y del guardalmacén, en su caso. 

2 .  Datos del Certificado de Depósito y del Bono de Prenda, en 
su caso. 

3. Ubicación del local. 

4. Detalle preliminar del producto faltante (descripción, cantidad, 
valor, etc.) 

5. Acciones que se están tomando para subsanar la situación. 

c. Realizar la investigación pertinente para conocer el detalle final 
del faltante en físico y en valores, en un período que no exceda 
los 15 días, y notificar al Superintendente en los siguientes 3 días 
de las gestiones realizadas ante las autoridades correspondientes 
y la compañía aseguradora respectiva. 

d. Cuando por medio de resolución judicial firme se determine las 
responsabilidades a cargo de determinadas personas relacionadas 
al faltante de mercaderías referidas anteriormente, el respectivo 
almacén deberá enviar copia de tal resolución al Superintendente en 
un período no mayor de 3 días después de notificada la resolución 
antes mencionada. 
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Articulo 22. Solicitud de autorización y renovación de locales 
de almacenamiento.- Las solicitudes de autorización y renovación 
de locales que realicen las almacenadoras deberán contener al 
menos lo siguiente: 

a. El código o número de referencia de la solicitud, el que lo 
establecerá el almacén según su propio control interno. 

b. La calidad operativa de las instalaciones requeridas en la 
solicitud es decir; si las instalaciones serán para operar en calidad 
de habilitación, o en calidad de locales o bodegas directamente 
arrendadas mediante contrato o comodato directo o en calidad de 
locales o bodegas propias, éstas últimas debidamente registradas 
en los activos de la almacenadora. 

c .  En el caso de locales en calidad de habilitados, la denominación 
social, nombre comercial y siglas (si las tiene) si es persona jurídica; 
o nombre completo y número de cédula si es persona natural, del 
cliente - depositante con el cual se realizarán las operaciones de 
almacenamiento de mercaderías. 

d. La dirección precisa del local en el cual se realizarían los 
depósitos, indicando, además, el departamento en que éste se ubica. 

e.  La identificación de las bodegas y/o locales y sus correspondientes 
dimensiones. 

f. El producto o productos a almacenar. 

g. La copia de los planos y del informe de campo evaluativo y 
conclusivo sobre las condiciones, capacidades, dimensiones y 
demás características de los locales de almacenamiento, levantado 
por la instancia que la almacenadora designe para este fin. 

Articulo 23. Arrendamientos y otros.- En el caso de los locales que 
no sean propios de los almacenes, estos están obligados a suscribir 
contrato de arrendamiento o de sub-arrendamiento o comodato que 
les otorgue derechos de uso exclusivo del local o locales en los 
cuales se depositará mercadería bajo su responsabilidad. 

Articulo 24. Autorización de bodegas y locales.- Sólo se 
autorizarán locales que llenen los requisitos establecidos en 
el artículo 1 5  de la presente norma, y que además, cuando sea 
pertinente, cuenten con el respectivo contrato de arrendamiento, 
sub- arrendamiento o comodato, según el caso, y éste no haya sido 
objetado por el Superintendente. 

Articulo 25. Duración de la Vigencia.- La vigencia de las 
autorizaciones de bodegas y locales tendrá duración de doce 
( 1 2) meses, los que se contarán a partir de la fecha de recepción 
de la respectiva autorización. Vencido este período, el almacén 
estará obligado si fuese el caso, a solicitar la renovación de la 
autorización para utilizar dichos locales conforme lo establecido 
en el artículo siguiente. 

Articulo 26. Renovación de autorizaciones.- Las renovaciones de 
autorizaciones de bodegas y locales se regirán por las siguientes 
disposiciones: 

a. Las solicitudes de renovación de autorizaciones del uso de 
locales deberán hacerse con 1 O días hábiles de anticipación a su 
vencimiento. 

b. Es obligación de la almacenadora mantener la vigencia de la 
autorización de la Superintendencia y del contrato de arrendamiento, 
sub-arrendamiento o comodato según corresponda, mientras se 
encuentren títulos emitidos y no cancelados cuya mercadería se 
encuentre depositada en los locales correspondientes. 

Articulo 27. Libre acceso a servicios.- La autorización de uso 
de un local por parte de la Superintendencia en ningún momento 
significa que los clientes o depositantes estén obligados a realizar 
sus operaciones con el almacén solicitante, pudiendo acceder a 
los servicios de otros almacenes si así lo consideran conveniente. 

Articulo 28. Rotulación.- Es obligación del almacén colocar en 
lugares visibles rótulo con su distintivo en los locales autorizados. 

TÍTULO IV 

DE LAS MERCADERÍAS 

CAPÍTULO 1 

DE SU ENTRADA AL ALMACÉN 

Articulo 29. Naturaleza de los depósitos.- Los Almacenes 
Generales de Depósito podrán recibir bienes o mercancías para: 
a) Depósito Financiero, mediante la emisión de Certificados 
de Depósito con o sin Bono de Prenda; b) Depósito Fiscal; c) 
Depósito Simple. 

Artículo 30. Proceso de revisión y análisis de las solicitudes 
de almacenamiento.- En el proceso de revisión y análisis de 
las solicitudes de almacenamiento referidas en el articulo 63 de 
la Ley 734, el almacén se pronunciará por escrito evaluando, al 
menos, lo siguiente: 

a. Aspectos legales del depositante tales como: constitución, 
representación, autorización para contratación, etc., conforme a 
los requerimientos de la normativa que regula la materia sobre 
prevención de lavado de activos y financiamiento al terrorismo 
(PLD/FT), los cuales deberán ser revisados por asesoría legal de 
la Almacenadora. 

b.  Documentación Legal de los locales donde se almacenará la 
mercadería (contratos de arriendo, subarriendo, títulos de propiedad 
del arrendador, en su caso, etc.). 

c. Características de las mercaderías, que al menos incluya: 
identificación, cal idad, durabil idad y período óptimo de 
almacenamiento, tipo de empaque, mermas, obsolescencia, 
formas de estibar, condiciones requeridas de almacenamiento y 
compatibilidad con otras mercaderías. 

d. Valoración de las mercaderías, la cual realizará por medio de: 
facturas, pólizas de importación, cotizaciones, reportes financieros, 
reportes de bolsas de valores nacionales e internacionales, 
investigación de precios o cualquier otra forma de valoración 
aceptable por el almacén. 

e. Las Pólizas de Seguros de mercadería que el depositante 
desee endosar a favor de la almacenadora se harán tomando en 
consideración los aspectos mínimos siguientes: 
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1 .  La cobertura adecuada de las mercaderías que serán objeto del 
depósito c?ntra riesgos corrientes de daños y pérdidas, incluyendo 
aquellos riesgos propios de la ubicación en la cual se realizará el 
depósito de las mismas. 

2. La cobertura del local o locales donde éstas se almacenarán. 

3. La suficiencia de la suma asegurada para cubrir los valores de 
los inventarios de mercaderías a depositar, para evitar los riesgos 
deriv�dos del infraseguro y de la cláusula de regla proporcional 
especificada en la póliza correspondiente. 

4. La vigencia al momento del endoso, incluyendo el plazo 
remanente de la vigencia. 

Cuando se trate de Depósito Simple, el almacén según su criterio, 
podrá omitir lo establecido en el inciso d). 

Artículo 31. Aprobación de los depósitos de mercaderfas.
Los depósitos de mercaderías deberán ser aprobados mediante 
instrucción escrita por la Gerencia General del almacén o por otra 
instancia debidamente autorizada para este fin. 

Artículo 32. Recibo de bodega y remisiones de salida.- Para 
la recepción y entrega de mercadería, se deberá cumplir con lo 
siguiente: 

a. Para la recepción de mercadería se deberá emitir el recibo de 
bodega correspondiente. Los recibos de bodegas se emitirán en 
original y un mínimo de dos copias, llevarán la leyenda impresa 
"NO NEGOCIABLE" y deberán ser firmados por el responsable de 
bodega y el dueño de la mercadería o su representante en señal de 
aceptación de las condiciones, calidades y cantidades depositadas. 
El original se entregará al depositante y las copias deberán indicar 
el destino de las mismas. 

b.  Las entregas de mercadería deberán contar con la remisión 
de salida correspondiente, las que se emitirán en original y dos 
copias. El original quedará en poder del almacén y en el resto de 
las copias se indicará el destino de las mismas. 

c .  Se podrá exceptuar la emisión de los documentos descritos en 
los literales a y b, cuando se opere en locales habilitados. 

Artículo 33. Control de existencias.- El responsable de bodega 
en bodegas propias o arrendadas, o el Guardalmacén y el fiscal del 
almacén en bodegas habilitadas deberá cumplir con lo siguiente: 

a. Establecer el control de existencias, individual y por producto, 
por medios físicos o electrónicos, el que deberá llevar por el 
sistema de inventario perpetuo. 

b. Llevar el control de inventarios que deberá contener la 
información mínima siguiente: identificación de las mercaderías, 
depositante, unidad de medida, fecha, saldo inicial, entradas, 
salidas, saldo final, observaciones. El almacén podrá incluir la 
información que considere necesaria para mejorar la identificación 
de la mercadería. 

Artículo 34. Almacenamiento de mercaderías.- Los almacenes 
deberán cumplir los siguientes requerimientos mínimos respecto 
al almacenamiento de mercaderías: 

a. �l. almacé? es!�rá obligado a mantener un ordenamiento que 
facihte la ubicacion, conteo y verificación de las mercaderías. 

b. En �1 .almacena�iento de mercaderías, cuando sea aplicable, 
de�e utihzarse un sistema uniforme de estibas, unidades de medidas 
(cajas ':!'º bultos y/o �ardos etc., de las mismas características y 
contemdo) y/o pesos iguales, y en su caso, etiquetas y/o tarjetas 
de control.  

Artículo 35. Inspecciones.- Los almacenes deberán realizar 
mensualmente inspecciones en forma selectiva de los locales donde 
tengan mercadería almacenada, debiendo cumplir con lo siguiente: 

a. Las inspecciones deberán incluir la revisión y evaluación de 
los siguientes aspectos mínimos: 

1 .  Las condiciones físicas y de seguridad de los locales de 
almacenamiento; 
2. Los riesgos de contaminación interna y externa a los locales 
que pueda afectar la mercadería; 
3. Los controles del bodeguero o fiscal, según sea el caso; 
4. Las condiciones especiales de almacenamiento requeridas en 
la póliza correspondiente; 
5. La fecha de autorización y los requisitos y condiciones aprobados 
por el Superintendente; y 
6. Otros riesgos encontrados. 

b. Practicar inventarios físicos en forma selectiva con una muestra 
material no menor del 20% del total de la mercadería almacenada 
a través de técnicos delegados por la gerencia general para tal fin'. 
Tales inventarios deberán realizarse en presencia del bodeguero o 
fiscal de las instalaciones respectivas, según corresponda. 

c.  Los resultados de la inspección deberán quedar plasmados en 
actas circunstanciadas y en los documentos de trabajo suscritos 
por los participantes, de los cuales deberán dejar anotado un 
resumen ejecutivo en el Libro de Incidencias de la Bodega que 
llevará el bodeguero o fiscal en su caso. El resumen ejecutivo debe 
contener, como mínimo, el nombre, apellidos, cargos y firma de 
los participantes, el método utilizado para el levantamiento del 
inventario, el porcentaje  de la mercadería inventariada, hechos 
relevantes, resultado de la inspección e inventario, observaciones 
y/o recomendaciones, etc. 

d. Las inspecciones deben ser complementadas con la revisión 
de la documentación pertinente que la almacenadora lleva para 
el respaldo de esas operaciones, para constatar el cumplimiento 
del marco legal de los Almacenes. 

e. Los almacenes deberán llevar un archivo de los resultados de 
las inspecciones e inventarios que realicen, por cada mes, con sus 
soportes correspondientes. 

CAPÍTULO 11 

DE LOS SEGUROS 

Artículo 36. Contratación directa o endosos.- Es obligación de 
los almacenes asegurar las mercaderías que mantengan en depósito 
y los bienes muebles e inmuebles que utilicen en el giro de su 
negocio, para lo cual deberán cumplir con lo siguiente: 
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a. Contratar en forma directa el seguro destinado a proteger las 
mercaderías que se encuentren depositadas en los locales propios, 
rentados, recibidos en comodato o habilitados. En el caso de 
las mercaderías previamente aseguradas por el depositante, es 
facultad del almacén de acuerdo a sus políticas internas, aceptar 
el endoso de la póliza correspondiente. En caso de aceptación del 
endoso, se deberá cumplir con los requisitos que se establecen en 
el presente capítulo. 

b.  Contratar en forma directa los seguros destinados a proteger: 
" 

1 .  Bienes inmuebles propios o rentados o recibidos en comodato. No 
obstante lo anterior, cuando se trate de bienes inmuebles rentados o 
recibidos en comodato, no será aplicable la obligación de asegurar 
estas instalaciones, si tales obras estuviesen aseguradas por su 
propietario, o si éste exime al almacén de toda responsabilidad 
en caso de siniestro que las afecte. 

2. Los bienes muebles propiedad de la almacenadora. 

Articulo 37. Aceptación de endosos.- En caso de la aceptación 
del endoso por parte del almacén, éste deberá solicitar y obtener, 
y/o completar la documentación siguiente: 

a. Endoso original de la Póliza. 

b. Copia de la Póliza con sus correspondientes condiciones 
particulares, adendos y cualquier otro documento que afecte o 
modifique al contrato de seguro. 

c. Copia de los recibos oficiales de caja y/o notas de crédito que 
documenten el pago de las primas correspondientes conforme a 
lo establecido en la póliza y/o adendos respectivos; así como la 
vigencia de la póliza. 

d. Copia de los reportes de existencias a la compañía aseguradora 
y las liquidaciones realizadas por estas últimas, que se utilizaron 
de base para calcular las primas devengadas, en su caso. 

e. Obtenida la documentación necesaria para constatar la cobertura, 
suficiencia y vigencia de la misma, el almacén podrá dar inicio 
a la operación. 

f. Toda la documentación requerida en los literales anteriores 
deberá archivarse en un expediente exclusivo para esa póliza. 

g. Es responsabilidad directa e ineludible del almacén asegurar 
las mercaderías recibidas en depósito; en consecuencia, deberá 
supervisar y darle seguimiento oportuno al seguro y archivar la 
documentación posterior al endoso, para efectos de garantizar 
permanentemente el cumplimiento de lo especificado en el artículo 
30, literal e) de la presente norma, procediendo de la misma manera 
como si contratase pólizas directamente, debiendo remitir además, 
los informes mensuales requeridos por la Superintendencia. 

Se podrá aceptar el endoso parcial de pólizas, únicamente cuando 
la almacenadora tenga prelación de pago sobre cualquier otro 
endoso emitido sobre la misma póliza. 

Articulo 38. Limitaciones en las contrataciones de pólizas 
de seguros.- No se permite la contratación directa, ni el endoso 
de pólizas en las cuales se establezca cobertura indistinta de 
ubicaciones. Solamente se podrán contratar o aceptar endosos de 
pólizas que establezcan sumas aseguradas por cada ubicación. 
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Artículo 39. Vigencias de las pólizas, adendums y similares.- La 
vigencia de las pólizas, adendums y similares deberá regirse por 
las siguientes disposiciones: 

a. Queda estrictamente prohibido recibir mercaderías en depósito 
sin disponer, previamente, de las pólizas, adendums, notas de 
cobertura y otros documentos legales similares según corresponda, 
debidamente firmados por el funcionario competente de la compañía 
aseguradora. 

b. La vigencia de las pólizas, adendums, notas de cobertura y 
documentos legales similares surtirán efecto desde la fecha en 
que se suscriban estos documentos. 

Articulo 40. Respaldo nombrado o situaciones similares.
Respecto al aseguramiento de la mercadería los almacenes tendrán 
las prohibiciones y obligaciones particulares siguientes: 

a. Queda estrictamente prohibido celebrar convenios, adendums o 
cláusulas de respaldo nombrado y/o otro instrumento o documento 
jurídico en el cual, de manera explícita y/o tácita, las compañías 
aseguradoras, nacionales o internacionales radicadas en el país, 
eludan o se eximan de la responsabilidad directa de asumir los 
riesgos de siniestros y de las indemnizaciones derivadas de la 
ocurrencia de los mismos. 

b. Las almacenadoras deberán responder directamente por los 
daños causados a la mercadería en caso de siniestros que no 
sean asumidos directamente por las compañías aseguradoras por 
violación a lo indicado en el literal anterior. 

Articulo 41. Indicación de la cobertura de riesgos.- En el 
Certificado de Depósito y en el Bono de Prenda deberán indicarse 
los riesgos cubiertos por la Póliza. 

Articulo 42. Suficiencia de la suma asegurada.- El monto de los 
seguros deberá ser suficiente para cubrir el valor de las mercaderías 
almacenadas y otros activos que estén obligados a asegurar con 
el objeto de evitar, en su caso, las situaciones de infraseguro o 
subaseguro y por consiguiente, el efecto derivado de la aplicación 
de la regla proporcional o medidas similares. 

Articulo 43. Distribución de la indemnización.- Sin perjuicio de 
lo establecido en el artículo 77 de la Ley 734, el valor neto de la 
indemnización después de aplicados los deducibles obligatorios, 
será distribuido a prorrata de acuerdo con los valores de las 
mercaderías afectadas por el siniestro. 

Articulo 44. Expedientes de seguros.- Los almacenes deberán 
cumplir los siguientes requerimientos mínimos respecto a los 
expedientes que lleven por cada seguro que contraten: 

a. Los almacenes deberán mantener permanentemente actualizados 
expedientes separados por cada póliza de seguro, que incluya al 
menos: original de la póliza, de las condiciones particulares, de los 
adendums, copia de los recibos oficiales de caja de la compañía 
de seguros que documenten los pagos realizados y los informes 
o reportes de valores de inventarios dirigidos a las compañías de 
seguros y demás documentos que modifiquen o cambien el alcance 
del contrato de seguro. 

b. En aquellos expedientes de seguros en los cuales no se 
encuentran archivados los adendos o notas de coberturas u otros 
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documentos similares encontrándose por lo tanto, desactualizados, 
las almacenado ras dispondrán de un período no mayor de 48 horas 
para que presenten en forma adecuada y debidamente sustentada 
la documentación faltante. 

Vencido este plazo, se considerará que no existe la cobertura de 
seguro correspondiente. 

Artículo 45. Cumplimiento de las condiciones del seguro.
Los almacenes están estrictamente obligados a cumplir con las 
condiciones contractuales establecidas en las pólizas de seguros, 
adendums y demás documentos que reciban por escrito de la  
compafiía aseguradora correspondiente. 

CAPÍTULO III 

DE LA SUBASTA 

Artículo 46. Notificación al Superintendente.- En caso de 
subastas, deberá observarse lo siguiente: 

a. La almacenadora deberá informar al Superintendente, por escrito 
y con al menos tres días de anticipación, la subasta o subastas 
que se realizarán al tenor de lo establecido en el artículo 74 de 
la Ley 734. 

b.  El Superintendente o los funcionarios que éste delegue, podrán 
participar como observadores en la ejecución de la subasta o 
subastas indicadas en el literal anterior. 

Artículo 47. Información que debe contener el aviso de subasta.
El aviso de subasta deberá contener, entre otra información, la 
siguiente: 

a. Número de la subasta. 

b. Descripción general de las mercaderías a subastarse, y si está 
sujeta al pago de derechos, impuestos o responsabilidades fiscales 
o locales. 

c. Día, fecha, hora de apertura y de cierre, y lugar donde se 
realizará la subasta. 

d. El lugar y plazo para la exhibición previa de la mercadería a 
subastarse. 

e .  El precio base total de la mercadería o, en su caso, de cada lote 
a subastarse, indicando el número de cada lote. 

f. Que en caso de haber sido adjudicadas y pagadas las mercaderías 
o lotes, sean retiradas en un plazo no mayor de tres días, posterior 
a la cancelación del monto respectivo. 

Artículo 48. Exhibición de las mercaderías.- Las personas 
interesadas en participar en la subasta podrán observar las 
mercaderías físicamente dentro del plazo de tres días previos a 
su realización. Las mercaderías se subastarán en las condiciones 
en que se encuentren a la fecha del remate y el adjudicatario no 
tendrá derecho a reclamaciones posteriores. 

Artículo 49. Medidas para asegurar la libre concurrencia.- Los 
participantes de la subasta deberán acatar las medidas de orden y 
respeto que indique el funcionario designado para realizar el remate, 

con el fin de garantizar que las ofertas se realicen libremente. Caso 
contrario, dicho funcionario podrá disponer el retiro de las personas 
del lugar de subasta, o suspender totalmente Ja subasta cuando 
no sea posible su normal desarrollo. También deberá prohibir la 
presencia de cualquier persona cuya conducta coarte la libertad 
de hacer posturas o tenga prohibición para participar en el evento. 

Artículo 50. División de las mercaderías en lotes.- Cuando Ja 
mercadería permita cómoda división, a solicitud del tomador del 
Bono de Prenda, o del Almacén en Jos casos de los artículos 68, 
69 y 73 de Ja Ley 734, se podrá dividir la mercadería a subastarse 
en Jotes para facilitar su remate, siempre y cuando se cumpla con 
Jo siguiente: 

a. La solicitud de subasta deberá indicar la integración de Jos lotes 
y los ítems que Jo conforman. 

b. El precio base que se establezca para Jos lotes se integrará por 
los precios de los ítems que los conformen, los que literalmente 
deben aparecer en cantidad y precio unitario correspondiente en 
el Certificado de Depósito y en el Bono de Prenda respectivo. En 
el caso de los títulos no negociables regulados en el artículo 66 de 
Ja presente norma, el precio base se tomará del último listado que 
se encuentre en el expediente único del título o títulos respectivos. 

Artículo 51. Procedimiento que seguirá el delegado del almacén 
en el acto de la subasta.- La subasta se sujetará al procedimiento 
siguiente: 

a. Previo al llamamiento para hacer posturas, de acuerdo con 
el orden sefialado en el aviso de subasta, describirá y ofrecerá 
Ja mercadería a subastarse, y en su caso, el número de lote que 
corresponda y su precio base. 

b.  Posteriormente, solicitará ofertas para las mercaderías y podrán 
hacerse tantas como los interesados deseen. Si no hubiese quien 
desee superar la mayor propuesta formulada, preguntará por 
tres veces a Ja concurrencia y de no recibir una oferta superior, 
adjudicará Ja mercadería al mejor postor. 

c. En caso que no existan postores, el tenedor del Bono de Prenda 
o Ja almacenadora en los casos de los artículos 68, 69 y 73 párrafo 
segundo de la Ley 734, tendrá derecho a adjudicarse los bienes 
por el precio que sirvió de base para sacarlos a remate. 

d. El pago de las mercaderías deberá hacerse al término de Ja 
subasta, en efectivo, cheque o transferencia electrónica. En el 
caso de cheques o transferencias electrónicas, las mercaderías 
se entregarán previa constatación de Ja recepción de Jos fondos 
correspondientes. 

e. Del resultado de Ja subasta el notario l evantará acta 
circunstanciada, sefialando el cumplimiento de ley y regulaciones 
respectivas, y al menos el nombre del delegado y demás funcionarios 
participantes, cantidad y clase de las mercaderías que se vendieron, 
nombre, razón o denominación social del comprador o compradores 
y el precio o precios de adjudicación. 

Artículo 52. Libro de Subastas.- Los almacenes deberán llevar 
un libro de actas para las subastas que efectúen, el que deberá 
cumplir con Jos requisitos sefialados en el Código de Comercio 
vigente para los demás libros de la sociedad. El libro de subasta 
estará bajo el resguardo de la Gerencia General o de funcionario 
autorizado para este fin. 
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Artículo 53. Retiro de mercaderías adjudicadas.- Una vez 
cancelado el valor de las mercaderías obtenidas en subasta, 
el adj udicatario deberá retirar las mismas del recinto donde 
se encuentren, cumpliendo con las obligaciones tributarias 
correspondientes a la importación de las mercaderías, en su caso 
y asumiendo los costos que se deriven del almacenaje. 

La entrega de las mercaderías se efectuará al titular mediante el 
comprobante que el almacén emita al efecto. 

Artículo 54. Mercaderías vencidas y/o dañadas.- No se podrá 
subastar mercaderías que se encuentren vencidas ni productos 
notoriamente dañados de los que se tenga conocimiento que puedan 
causar perjuicio a la salud y/o al medio ambiente. 

CAPÍTULO IV 

DEL DEPÓSITO POR VENTA 
O RETIROS DE MERCADERÍAS 

Artículo 55. Depositarios.- Al tenor del artículo 78 de la Ley 734, 
los almacenes serán considerados depositarios de las cantidades 
monetarias procedentes de la venta o retiros de mercaderías o de 
la indemnización en caso de siniestros de las mismas. 

Artículo 56. Retiros totales.- Los retiros totales de mercaderías 
se regirán por las siguientes disposiciones: 

a. Las mercaderías sólo podrán liberarse y en su momento entregarse 
en su totalidad, mediante la devolución al almacén de los originales 
del Certificado de Depósito y del Bono de Prenda, en su caso, 
y previo pago de los saldos pendientes, impuestos, gravámenes, 
servicios de almacenes, etc. 

b.  No obstante lo dispuesto en el literal anterior, en operaciones 
· en las cuales medien Certificados de Depósito y Bonos de Prenda, 

el almacén podrá entregar la mercadería al tenedor legítimo del 
Certificado de Depósito sin que entregue el Bono de Prenda original, 
cuando éste entregue el Certificado de Depósito y entere al almacén 
las sumas que corresponden a los adeudos pendientes según el 
valor prestado, plazo, tasa, vencimiento y demás condiciones 
establecidas en el Bono de Prenda hasta el día de su vencimiento, 
más los adeudos pendientes por los conceptos señalados en el 
literal antes citado. 

A rtículo 57. Retiros parciales.- Los retiros parciales de 
mercaderías se regirán por las siguientes disposiciones: 

a .  En operaciones con Certificado de Depósito sin Bono de Prenda, 
solamente se podrán realizar entregas parciales de mercaderías 
si estas permiten cómoda división y previa presentación del 
certificado original, para que el almacén anote en dicho documento 
las cantidades retiradas. Esta operación requerirá el pago de los 
adeudos por servicios, impuestos, gravámenes etc. 

b. En operaciones con Certificado de Depósito y Bono de Prenda, 
el almacén deberá obtener los originales de ambos títulos. Cuando 
únicamente se presente el original del Certificado de Depósito, 
solamente se entregarán mercaderías mediante el pago al almacén 
de una suma de dinero proporcional al monto del adeudo consignado 
en el Bono Prenda y al de las mercaderías que se especifican en 
el Certificado de Depósito, más los cargos proporcionales que 
correspondan según la tasa de interés, plazo y otras condiciones 
establecidas en el Bono de Prenda hasta el día de su vencimiento. 

c. Los retiros referidos en el presente artículo deberán anotarse 
en los títulos originales correspondientes. Dichas anotaciones 
deberán ser realizadas por el Gerente General o por funcionario 
autorizado por la Junta Directiva para este fin. 

Artículo 58. Anotación en las copias de los títulos.- En adición a 
lo establecido en el artículo que antecede, los almacenes deberán 
anotar las entregas de mercadería en las copias del archivo de 
control del expediente único del Certificado de Depósito y las 
liberaciones en la copia del Bono de Prenda, en su caso, de 
forma tal que la simple lectura de los títulos permita determinar 
la cantidad, valor de la mercadería, suma abonada y saldo a que 
ha quedado reducido el crédito. Tales anotaciones deberán ser 
realizadas por el Gerente General o por funcionario autorizado 
por la Junta Directiva para este fin. 

Artículo 59. Autorización de entregas de mercaderías que 
respaldan la emisión de Certificados de Depósito y en su caso 
de Bonos de Prenda.- En caso de entregas de mercaderías, se 
deberá cumplir, al menos, con lo siguiente: 

a. Las entregas de mercaderías se realizarán con la instrucción del 
Gerente General o del funcionario autorizado por la Junta Directiva 
para este fin, dirigida al responsable de la bodega o, en el caso de 
las bodegas habilitadas, al Guardalmacén y al fiscal del almacén. 

b.  Copia de la instrucción de la entrega debe archivarse en el 
expediente único del Certificado de Depósito y del Bono de 
Prenda, en su caso. 

c. Para la salida de las mercaderías de la bodega se deberá elaborar 
la remisión de salida correspondiente, la cual deberá ser firmada por 
el responsable de bodega y por la persona que retire la mercadería, 
en señal de aceptación de las condiciones, calidades y cantidades 
recibidas. Para tales efectos el responsable de bodega deberá 
requerir la identificación legal de quien retire la mercadería. 

d.  Es optativo de la almacenadora el uso de remisiones de salida 
de mercadería en el caso de las bodegas habilitadas, pudiéndose 
proceder conforme los mecanismos establecidos por el depositante 
para este fin. No obstante lo anterior, dicha salida debe ser puesta 
en conocimiento del fiscal del almacén para efectos de los controles 
correspondientes. 

Artículo 60. Control de unidades físicas y valores monetarios.
Para efectos de reflejar el control de unidades físicas y valores 
monetarios se deberá cumplir con lo siguiente: 

a. Los Certificados de Depósito y Bonos de Prenda deben contener 
espacios suficientes para anotar las entregas, liberaciones y los 
valores que éstas impliquen, que sucedan durante el periodo de 
vigencia de dichos documentos. 

b.  En caso de agotarse el espacio para las anotaciones, se utilizará 
anexo en hoja simple el que se regulará conforme lo establecido 
en el párrafo primero del artículo 65 de la presente norma. 

TÍTULO V 
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DE LOS CERTIFICADOS DE DEPÓSITO 
Y BONOS DE PRENDA 

Articulo 61. Negociabilidad del Certificado de Depósito y del 
Bono de Prenda.- De conformidad a lo establecido en el artículo 
85 de la Ley 734 y artículo 53 de la Ley General de Títulos Valores 
vigentes, la transferencia de los certificados de depósito y bonos 
de prenda se opera mediante endoso y entrega del título; asimismo, 
podrá transferirse por medio diverso del endoso. A tales efectos 
deberá observarse lo siguiente: 

a. El endoso de los certificados y/o bonos debe constar en el título 
mismo o en hoja adherida a él y llenará, al menos, los requisitos 
siguientes :  

l .  El nombre, denominación o razón social del endosatario; 
documento de identificación; generales de ley y domicilio, según 
sea el caso; 

2. La clase del endoso; 

3. El lugar y la fecha; y 

4. La firma del endosante o de su legítimo apoderado, señalando 
la fecha, número del poder y notario ante quien fue otorgado. 

b. En los casos de transferencia de los certificados de depósito 
y/o bonos de prenda por un medio diferente del endoso, dicha 
transferencia debe constar en documento público, debidamente 
extendido, en el que deberá estar plenamente identificado el título 
que se transfiere. 

Artículo 62. Entregas de mercaderías cuando el Certificado de 
Depósito ha  sido transferido.- De conformidad al artículo 80 de la 
Ley 734, a quien se transfiere un certificado de depósito adquiere 
la propiedad de las mercaderías especificadas en él. En estos 
casos, sin perjuicio del procedimiento y los requisitos establecidos 
en los artículos 56 y 57 de la presente norma, la almacenadora 
únicamente entregará la mercadería parcial o totalmente al tenedor 
del mismo, cuando cumpla con lo siguiente: 

a. En las transferencias realizadas por medio de endoso, el tenedor 
deberá presentar el certificado original, en el cual deberá estar 
legitimado su derecho de propiedad, con el endoso o con la serie 
no interrumpida de endosos correspondientes. 

b. En las transferencias del certificado de depósito por medio 
distinto del endoso, el adquiriente deberá presentar al almacén 
emisor los originales del Certificado de Depósito y del documento 
público con el cual acredita su calidad de tenedor legítimo del 
certificado. El almacén debe plasmar y/o adherir sobre el mismo 
Certificado, nota o razón de la transferencia del título, refrendada 
con la firma del Gerente o de persona autorizada por la Junta 
Directiva y el sello del almacén, dejando fotocopia del referido 
documento, razonado notarialmente, en el archivo único del 
certificado de depósito correspondiente. 

La nota o razón referida en el párrafo anterior debe expresar, como 
mínimo, lo siguiente: 

1. Nombre, denominación o razón social del adquirente, sus 
generales de ley y/o domicilio, según sea el caso. 

2. Documento de identificación legal y/o acreditación de su 
personería jurídica, según corresponda. 

3. Número del instrumento público, lugar y fecha de autorización 
y nombre del notario o funcionario autorizante, según sea el caso. 

4. Lugar señalado por el adquiriente para oír notificaciones, en 
caso de ser necesario. 

5. Fecha en que fue puesta la  nota y firma del Gerente del almacén 
o de persona autorizada por la  Junta Directiva del almacén. 

c .  En ambos casos, se debe identificar al tenedor legítimo cuando 
éste retire la mercadería o cuando se presente a ejercer sus derechos, 
de conformidad a sus políticas internas y la Norma PLD/FT. 

d. Cuando el almacén por causas o motivos ajenos no pueda cumplir 
con los requisitos legales, normativos y sus propias políticas para la 
identificación y verificación del tenedor legítimo, ni pueda obtener 
la información necesaria sobre el propósito y la naturaleza de la  
relación comercial, aún aplicando para estos casos lo previsto en 
la Norma PLD/FT, debe poner fin a dicha relación en un período 
no mayor de 8 días, o no iniciarla. Asimismo, en estos casos 
deberá considerar, bajo su propia decisión, emitir un Reporte de 
Operación Sospechosa (ROS). Lo ejecutado en cumplimiento de 
lo anterior debe quedar debidamente documentado. 

Artículo 63. Importe, plazos, vencimientos.- Los almacenes 
deberán cumplir las siguientes disposiciones respecto a los importes, 
plazos y vencimientos de los Certificados de Depósito con o sin 
Bono de Prenda que emitan: 

a. El importe del crédito establecido en un Bono de Prenda no 
podrá ser mayor que el valor de las mercaderías expresado en el 
Certificado de Depósito. 

b. El Plazo de los depósitos con Certificados de Depósito, con o 
sin Bonos de Prenda, será hasta de 6 meses. 

c. La fecha de vencimiento del préstamo representado en un Bono 
de Prenda no podrá exceder el plazo o fecha de vencimiento del 
Certificado de Depósito. 

Artículo 64. Emisión de los Certificados de Depósito y Bonos 
de Prenda.- Los Certificados de depósito y Bonos de Prenda se 
emitirán a la orden en formas impresas que: 

a. Se llenarán sin dejar espacios vacíos, sin borrones, manchas, 
enmiendas o alteraciones de cualquier tipo. 

b.  Señalarán si dichas mercaderías están sujetas o no al pago 
de impuestos, así como, cualquier otra condición especial u 
observación referente a las mercaderías. 

c. Los términos y condiciones generales que especifican los derechos 
y obligaciones de las partes deben figurar en el reverso de esos 
documentos y deberán ser impresos en letra fácilmente legibles. 

Artículo 65. Anexos y condiciones especiales de los Certificados 
de Depósito con o sin Bonos de Prenda.- En cumplimiento del 
principio de literalidad establecido en el artículo 87 de la Ley 
734, los cambios y/o modificaciones que se realicen a los títulos, 
así como, las condiciones especiales a que estén sujetos, deberán 
hacerse constar en ellos o, en caso necesario, en hoja adherida a 
los mismos, autorizados y firmados por sus tenedores legítimos, 
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refrendados por el gerente general o persona autorizada por la 
Junta Directiva del almacén y sello del almacén emisor. 

Artículo 66. Anexos y condiciones especiales de los Certificados 
de D epósito con Bonos de Prenda no negociables y no 
transferibles.- En las operaciones que se realicen al tenor del 
artículo 88 de la Ley 734, los almacenes deberán cumplir lo 
siguiente: 

a. Los títulos se emitirán como no negociables, no a la orden o 
con otra expresión equivalente y no podrán ser trasferidos en 
propiedad ni ofrecidos en garantía de terceros. En consecuencia 
única y exclusivamente se podrán concertar, ejecutar, desarrollar 
y finiquitar entre el Depositante original dueño del Certificado de 
Depósito y el banco o fuente de financiamiento original, Tomador 
del Bono de Prenda. 

b. El adendum de condiciones especiales en el que se reflejen 
entre otros, los acuerdos de cambios de inventarios y el resto de los 
derechos, obligaciones y atribuciones de las partes originales, tendrá 
que ser concertado entre el Depositante y el Tomador del Bono de 
Prenda y deberá estar firmado por los interesados y refrendado y 
sellado por el almacén emisor, y adherido a dichos títulos. 

c. En el adendum de condiciones especiales ineludiblemente 
se deberá señalar que el último listado de inventarios que se 
encuentre en los archivos de la almacenadora surtirá para todos 
los efectos legales. 

d. El inventario inicial que sirva de base para la emisión de los 
títulos deberá estar firmado por el almacén emisor y ser adherido 
a los títulos originales. 

e. En ningún caso la relación que exista entre el valor de la 
mercadería que ampara el Certificado de Depósito y el saldo del 
crédito registrado en el Bono de Prenda, podrá ser menor a la que 
originalmente se reflejó. 

f.  Los listados de inventarios sub siguientes al listado original 
podrán ser archivados en el expediente único del título y firmados 
por el almacén emisor. 

Articulo 67. Expedición de los Certificados de Depósito y Bonos 
de Prenda.- Para la expedición de los Certificados de Depósito 
y Bonos de Prenda, los almacenes deberán observar lo siguiente: 

a.  Los Certificados y Bonos se expedirán simultáneamente en 
original y un mínimo de dos copias, tendrán número de orden 
preimpreso y sucesivo, que será el mismo para el Certificado y el 
Bono respectivo. Todas las copias deben llevar la leyenda impresa 
de "COPIA NO NEGOCIABLE", la primera copia se destinará a 
formar el expediente único de cada operación financiera, y una 
segunda a conformar el archivo cronológico. 

b.  En el caso de que se expidan Certificados de Depósito sin Bono 
de Prenda, este último deberá inutilizarse con sello de anulado. 
Adicionalmente, se debe señalar en el Certificado correspondiente 
que éste ha sido emitido sin Bono de Prenda. 

Articulo 68. Casos de extravío, hurto, robo, destrucción, 
mutilación o grave deterioro de los títulos.- En caso de extravío, 
hurto, robo, destrucción, mutilación o grave deterioro de los títulos 
de un certificado de depósito o bono de prenda, su tenedor legítimo 

deberá dar aviso inmediato al almacén emisor, y proceder conforme 
al procedimiento judicial establecido en la ley de la materia. 

Articulo 69. Resguardo de los títulos y formularios en blanco.
Los Bonos de Prenda vigentes y/o no cancelados tomados por 
el almacén, y los formularios en blanco, deberán mantenerse en 
lugares seguros bajo el control de funcionarios nombrados por la 
Junta Directiva o por la Gerencia General del almacén. 

Articulo 70. Valor de las mercaderías o bienes.- El valor de las 
mercaderías que los Almacenes deben indicar en los títulos que 
expidan será el aprobado por la Gerencia General o por funcionario 
autorizado para este fin. 

Artículo 71. Fraccionamiento de los Certificados de Depósito y 
Bonos de Prenda.- Los Certificados de Depósito con o sin Bono 
de Prenda vigentes sólo podrán fraccionarse si estos títulos son 
devueltos para emitirse unos nuevos. 

Articulo 72. Inutilización de los Certificados de Depósito 
y Bonos de Prenda.- Los originales de los Certificados de 
Depósito y de los Bonos de Prenda que sean devueltos por sus 
poseedores para su sustitución, o por haberse liberado y/o retirado 
las mercaderías y/o cancelado todas las obligaciones derivadas 
de estos documentos, deben ser inutilizados por el almacén con 
fecha y sello de cancelado. Los títulos que sean invalidados deben 
ser inutilizados con el sello de anulado y sus originales y copias 
deberán archivarse en el cronológico. 

Articulo 73. Archivo de control único.- Para efecto de control 
de las operaciones que se realicen con Certificados de Depósito 
y Bonos de Prenda, los almacenes llevarán un Archivo de Control 
Único por cada Certificado de Depósito que emitan y de los 
Bonos de Prenda, en su caso. Este Archivo deberá contener toda 
la información relacionada con cada operación (aspectos de 
orden técnico, legal, financiero y administrativo) y se mantendrá 
actualizado y disponible para el personal de la Superintendencia. 

Para efectos de inspección y supervisión de la Superintendencia, 
la información contenida en las copias de los Certificados de 
Depósito y Bonos de Prenda que rolan en el Archivo de Control 
Único referido en el párrafo anterior, deberá ser la misma 
contenida en los títulos originales; por lo tanto, las anotaciones 
de retiros y liberaciones de mercaderías, así como los cambios 
y/o modificaciones, y demás condiciones especiales a que estén 
sujetos dichos títulos y que deban ser anotados o adheridos a los 
títulos originales, deberán realizarse de manera simultánea en los 
originales y en dichas copias. 

TÍTULO VI 

DE LA CONTABILIDAD 

CAPÍTULO ÚNICO 

PROCEDIMIENTOS DE CONTROL Y REGISTROS 
CONTABLES 

Artículo 74. Registro contable de las operaciones financieras.
Los a lmacenes sujetos a la supervis ión y control de l a  
Superintendencia llevarán s u  contabilidad ajustándose a l  Manual 
Único de Cuentas para Almacenes Generales de Depósito (MUC 
de Almacenes) y demás normativas aplicables aprobadas por la 
Superintendencia. 
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Artículo 75. Otros registros.- Los almacenes llevarán registros 
completos y permanentemente actualizados de las existencias de 
mercaderías en depósito, Certificados de Depósito y, en su caso, 
Bonos de Prenda emitidos, cancelados, no cancelados y anulados. 

Artículo 76. Remisión de información periódica.- Los almacenes 
estarán obligados a remitir a la Superintendencia, dentro de los 
primeros doce días de cada mes la información siguiente: 

a. Balance General y Estado de Resultados impresos con las firmas 
autorizadas correspondientes. 

b. Balanza de Comprobación a nivel de sub cuenta por vía electrónica 
y para efectos de alimentar el Sistema de Administración Financiera 
(SAF) conforme los procedimientos establecidos para este fin. 

c .  Balanza analítica a nivel de detalle en formato de hoja electrónica. 

d.  Informe de Certificados de Depósitos y de Bonos de Prenda 
emitidos, cancelados, no cancelados y anulados. 

e.  Informe del análisis mensual de suficiencia y de vigencia de 
los seguros. 

f. Informe de los resultados de los inventarios realizados durante 
el mes en los locales autorizados. 

g. Informe de provisiones de préstamos, cuentas y documentos 
por cobrar. 

h. Informe de los bodegueros y fiscales activos y dados de baja. 

i .  Informe para la Central de Riesgos (CDR) conforme los 
procedimientos establecidos para este fin. 

j. Cualquier otra información que razonablemente el Superintendente 
considere oportuna para la supervisión y fiscalización de la actividad 
de los almacenes. 

Artículo 77. Plazo de conservación de la información y 
documentación financieras.- Los almacenes deberán cumplir 
con lo siguiente: 

a. El plazo para conservar los documentos, registros contables e 
instrumentos contentivos de cifras, y cualquier otra información 
pertinente que soporta las operaciones financieras no podrá ser 
menor de 5 años. 

b. La documentación antes mencionada deberá archivarse en lugares 
con niveles de seguridad adecuados y con la debida protección, de 
manera que se evite daños por efectos de humedad, plagas, hongos, 
rayos solares y/o contaminación interna o externa y cualquier otra 
circunstancia perjudicial al buen estado de la misma. 

c .  La Junta Directiva del almacén nombrará a la persona que se 
hará responsable de la guarda, conservación y mantenimiento de 
la información y documentación antes referida. 

TÍTULO VII 

PROHIBICIONES 

CAPÍTULO ÚNICO 

PROHIBICIONES 

Artículo 78. Sobre la adquisición de bienes.-Queda estrictamente 
prohibida la adquisición de bienes que no sean destinados a las 
oficinas o actividades propias de su objeto social. Los valores de 
los bienes que se adquiriesen en contraposición de lo anterior, 
deberán ser provisionados en un 1 00%, y ser saneados de inmediato 
registrándose en cuentas de orden. Lo anterior sin menoscabo de 
las sanciones que el caso amerite. 

Artículo 79. Almacenamiento de metales p reciosos, piedras 
preciosas o joyas.- No se permitirá el almacenamiento de metales 
preciosos, piedras preciosas o joyas, salvo que se cuente con las 
condiciones especiales siguientes: 

a.  Recursos humanos calificados con amplia experiencia en 
el manejo, control, administración y resguardo de este tipo de 
mercaderías. 

b. Estrictas medidas de seguridad, sistemas de control y vigilancia 
acordes a este tipo de operaciones 

c. Condiciones de infraestructura adecuadas. 

d. Dictamen de experto en la materia que califique y de fe de la 
idoneidad de las condiciones estipuladas en los literales a, b, c 
mencionados anteriormente. 

e.  Valuación de las calidades, cantidades, peso y valor de estas 
mercaderías, realizado por experto en la materia. 

f. Contar con la autorización del Superintendente. 

Artículo 80. Almacenamiento de mercaderías explosivas u otras 
de efectos perjudiciales. No se permitirá el almacenamiento de 
mercaderías explosivas u otras que por su naturaleza produzcan 
efectos perjudiciales a la salud y al medio ambiente u otros 
productos prohibidos por leyes o regulaciones especiales a no ser 
que se cuente con las condiciones especiales siguientes: 

a. Recursos humanos calificados con amplia experiencia en 
el manejo, control, administración y resguardo de este tipo de 
mercaderías. 

b. Estrictas medidas de seguridad y de mitigación de riesgos de 
siniestros, sistemas de control y vigilancia acordes a este tipo de 
operaciones. 

c. Condiciones de infraestructura adecuadas 

d. Autorización vigente de la autoridad competente según la 
naturaleza de la mercadería y; 

e.  Contar con la autorización del Superintendente. 

TÍTULO VIII 

OTRAS DISPOSICIONES 

CAPÍTULO ÚNICO 

DERECHOS Y OBLIGACIONES DE LOS ALMACENES 

6286 

www.enriquebolanos.org


3 1 -07- 14 LA GACETA - DIARIO OFICIAL 143 

Artículo 8 1 .  Alcances de los derechos y obligaciones.- Sin 
perjuicio de las disposiciones contempladas en la Ley 734; Ley 
56 1 ,  General de Bancos, Instituciones Financieras no Bancarias 
y Grupos Financieros; Código Civil y otras disposiciones legales 
referentes al Contrato de Depósito, los almacenes tendrán los 
derechos y obligaciones que se establecen en este Capítulo. 

Articulo 82. Entrega de Fondos.- Los almacenes deberán observar 
las siguientes disposiciones: 

a. Los fondos que reciba el almacén por retiros totales o parciales 
de mercaderías o bienes sin la presentación del Bono de Prenda 
y conforme lo señalado en los artículos 60 y 6 1  de la presente 
norma, por subasta o remate de mercaderías, indemnización por 
seguro, o por cualquier otro concepto cuyo beneficiario sea una 
persona distinta del almacén, después de retener las sumas que 
se le adeuden, deberán ser entregadas al beneficiario en un plazo 
máximo de 3 días a partir de la fecha de recibidos. 

b.  El almacén está obligado a notificar por escrito al beneficiario 
que tiene a su disposición los fondos descritos en el literal a) para 
que éste proceda a retirarlos en el plazo antes señalado. 

c. Si por cualquier razón la entrega de los fondos no puede 
efectuarse en ese plazo, la almacenadora deberá registrar la 
obligación respectiva. 

Articulo 83. Reconocimiento, exámenes y muestras de la 
mercadería o bienes depositados.- Los depositantes y los 
endosatarios de los títulos, o sus representantes, previa solicitud 
y bajo la supervisión de personal del almacén, podrán examinar 
las mercaderías amparadas por los respectivos títulos, retirar 
muestras de las mismas cuando su naturaleza lo permita, en la 
forma y términos acostumbrados en el comercio, debiendo dejarse 
constancia en el archivo de control correspondiente. 

Articulo 84. Reconocimiento de las aseguradoras.-Las compañías 
aseguradoras están facultadas para efectuar reconocimiento de las 
mercaderías depositadas, con previa citación del depositante, acción 
que se hará en presencia de su representante autorizado, así como, 
con la asistencia de un funcionario del almacén. 

TÍTULO IX 

DISPOSICIONES FINALES 

CAPÍTULO ÚNICO 

DEROGACION Y VIGENCIA 

Articulo 85. Derogación.- Deróguese la Norma Operativa y 
Financiera de los Almacenes Generales de Depósito contenida en 
Resolución No. CD-SIBOIF-68 l - l -JUN1 5-201 l ,  publicada en La 
Gaceta, Diario Oficial No. 1 32, del 1 5  de julio del 20 1 1 .  

Artículo 86. Vigencia.- La presente norma entrará en vigencia a 
partir de su notificación, sin perjuicio de su posterior publicación 
en La Gaceta, Diario Oficial. (f) Sara Rosales C. (f) Marta Díaz O. 
(f) ilegible (Silvio M. Casco Marenco) (f) Gabriel Pasos Lacayo 
(f) Fausto Reyes B. (f) ilegible (Freddy Blandón Argeñal) (f) U. 
Cerna B. Secretario. 

(f) URIEL CERNA BARQUERO, Secretario Consejo 
Directivo SIBOIF 

AUTORIDAD NACIONAL DEL AGUA 

Reg. 1 5 1 85 - M. 8 1 956 - Valor C$ 95.00 

Contratación Simplificada 
No. 001-2014/ Identificador PAC No. 13 

Señores Oferentes 

Tenemos bien solicitar Propuesta Técnica y Financiera para la 
Contratación "Estudio de la caracterización de la parte baja 
de la cuenca Nº 68 Entre Tamarindo y Río Brito y Elaboración 
de la caracterización completa de la cuenca No 68.". Los 
Términos de Referencia están a disposición en la página web 
www.nicaraguacompra.gob.ni 

Fuente de Financiamiento: Fondos Propios/ Donación 

Plazo limite y Jugar para presentación de su Propuesta 
Técnica y Financiera : La Propuesta Técnica y Financiera 
con sus documentos soportes deberán presentarse en físico en 
sobre cerrado a nombre Contratación Simplificada No. 001-
2014 "Estudio de la caracterización de la parte baja de la 
cuenca Nº 68 Entre Tamarindo y Río Brito y Elaboración de 
la caracterización completa de la cuenca No 68."dirigido a la 
Dirección de Adquisiciones de la Autoridad Nacional del Agua, 
a más tardar el dfa Jueves, 31 de Julio del 2014 a la 9:00 am. 

Contenido de la propuesta: 
1.Formulario de presentación de Oferta debidamente llenado y 
firmado por el Representante Legal de la Firma Consultora. 
2.Propuesta financiera 
3.Hoj a  de vida del Equipo de Consultores con copia de sus soportes. 
4.Documentos Legales de la Empresa 

Para el punto l se solicita el uso del correspondiente formulario 
incluido como Anexo a esta Solicitud de Propuesta disponible en 
www.nicaraguacompra.gob.ni 

Moneda de la propuesta de precio: Córdobas; Los precios deben 
incluir en IVA en su propuesta financiera, en caso de que aplique. 

Forma de pago: De acuerdo a lo pactado en el contrato y en 
córdobas. 

Duración de la contratación: 5 meses a partir de la firma del 
contrato. 

Periodo de validez de su Propuesta: Mínimo de 30 días, contados 
a partir de la fecha límite de recepción de la misma. 

Publicación de la adjudicación del contrato : En el portal único 
de contratación www.nicaraguacompra.gob.ni 

Agradeciendo su atención, Atentamente. 

(f) Enygi López Bayres, Dirección de Adquisiciones. Autoridad 
Nacional del Agua. 
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UNIVERSIDADES 

TÍTULOS PROFESIONALES 

Reg. 1 4328 - M. 1 907485/290741 85 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Director de Registro y Control Académico de la Universidad 
del Norte de Nicaragua (UNN) certifica: Que bajo la Página Nº 
260, Asiento Nº 552, Tomo I, del Libro de Registro de Títulos 
de Graduados que lleva ésta Universidad se encuentra el acta 
que literalmente dice: LA UNIVERSIDAD DEL NORTE DE 
NICARAGUA POR CUANTO: 

KARLA PATRICIA GARCÍA NÚÑEZ. Ha cumplido con todos 
los requisitos establecidos por la Facultad de Humanidades. POR 
TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada en Sociologfa, 
con Énfasis en Trabajo Social y Gestión para el Desarrollo. 
Para que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente 
se le conceden. 

Dado en la ciudad de Estelí, República de Nicaragua, a los doce 
días del mes de febrero del año dos mil catorce. Ing. Everth Rivas 
Bejarano, Rector. Ing. Manuel Alemán González, Secretario 
General. Lic. Sergio Calero Jaime, Director de Registro y Control 
Académico. 

Dado en la ciudad de Esteli, República de Nicaragua, a los doce 
días del mes de febrero del año dos mil catorce. (f) Lic. Sergio 
Calero Jaime, Director de Registro y Control Académico UNN. 

Reg. 14329 - M. 79852 - Valor C$ 95 .00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de la Oficina de Registro de la BICU, 
Certifica que en la Página 1 694, Tomo V, del libro de Registro de 
Títulos de la Facultad de Ciencias de la Educación y Humanidades, 
que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
"LA BLUEFIELDS INDIAN & CARIBBEAN UNIVERSITY". 
POR CUANTO: 

MARISS ANISHEL TATUM SMITH. Ha cumplido con todos 
los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias de la 
Educación y Humanidades. POR TANTO: Le extiende el Título de: 
Licenciada en Enfermeria con Mención en Salud Comunitaria. 
Para que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente se 
le conceden. 

Dado en la ciudad de Bluefields, Región Autónoma del Atlántico 
Sur, República de Nicaragua, a los 22 días del mes mayo del año 
20 1 4. El Rector de la Universidad, Msc. Gustavo Castro Jo. El 
Secretario General, Msc. René Cassells Martínez. El Decano, 
Msc. Arlen Fagot Muller. 

Es conforme, Bluefields, 26 de junio del año 2014. (f) Directora 
de Registro, BICU. 

Reg. 1 4330 - M. 79880 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Responsable del Departamento de Registro de la 
D.N.A., certifica que baj o  el número 597, página 299, tomo I ,  
del  Libro de Registro de Título, que este Departamento lleva a 
su cargo, se inscribió el Título que dice: 

ALLAN FABRICIO SAAVEDRA MIRANDA, Natural de La 
Trinidad, Departamento de Esteli, República de Nicaragua, ha 
cumplido con todos los requisitos establecidos por la Facultad de 
Ciencias Animal. POR TANTO: le extiende el Título de Ingeniero 
en Zootecnia, para que goce de los derechos y prerrogativas que 
legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
nueve días del mes de mayo del año dos mil catorce. Rector de 
la Universidad, Francisco Telémaco Talavera Siles. Decano de 
la Facultad, Carlos Ruiz Fonseca. Secretario General, Alberto 
Sediles Jaén. 

Es conforme con su original con el que fue debidamente cotejado. 
Managua, nueve de mayo del año dos mil catorce. (f) Lic. Darling 
Delgado Jirón, Responsable de Registro. 

Reg. 1 43 3 1  - M. 79772 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de Registro Académico Central de la 
Universidad Popular de Nicaragua, Certifica que bajo el No. 
0 1 ,  Página 225, Tomo VIII, Libro de Registro de Títulos de la 
Universidad, correspondiente a la Facultad de Informática, y que 
esta instancia lleva a su cargo, se inscribió el título que dice: 
UNIVERSIDAD POPULAR DE NICARAGUA POR CUANTO: 

ELMER NELSON SAUCEDO LÓPEZ. Natural de Managua, 
Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha cumplido 
con todos los requisitos académicos del plan de estudio de su carrera 
y las pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. POR 
TANTO: se le extiende el título de: Ingeniero en Computación 
y Sistemas, para que goce de los derechos y prerrogativas que 
las leyes y reglamentos del país le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
quince días del mes de enero del año dos mil diez. Rector de la 
Universidad: Dra. Oiga María del Socorro Soza Bravo. Secretaria 
General: Lic. Ninoska Meza Dávila. Decano de la Facultad: Ing. 
Hulasko Antonio Meza Soza. (f) Lic. Ricardo Lara Silva. Dir. 
Registro Académico Central. UPONIC. 

Reg. 14332 - M. 79769 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de la Oficina de Registro y Control Académico 
de la Universidad de Managua, certifica que bajo el No. 66, 
Página No. 34, Tomo No. 11, del Libro de Registro de Títulos de 
Graduados en la Universidad de Managua, que esta Oficina lleva 

6288 

.i 
.. 

www.enriquebolanos.org


3 1 -07- 1 4  LA GACETA - DIARIO OFICIAL 143 

a su cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
DE MANAGUA. POR CUANTO: 

YUNIOR RAFAEL CUADRA AMADOR, natural de Somoto, 
Departamento de Madriz, República de Nicaragua, ha cumplido 
con todos los requisitos académicos del Plan de Estudio de su 
Carrera y las pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. 
POR TANTO: Le extiende el Título de Licenciado en Periodismo, 
para que goce de los derechos y prerrogativas que las leyes y 
reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
veintiún días del mes de noviembre del año dos mil trece. El 
Rector de la Universidad, Ing. Dora María Meza Cornavaca, El 
Secretario General, Msc. María Leticia Valle Dávila, El Director 
de Registro, Margarita Cuadra Ferrey. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
veintiún días del mes de noviembre del año dos mil trece. (f) 
Margarita Cuadra Ferrey, Director de Registro. 

Reg. 14333 - M. 79922 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El suscrito Vice-Rector de la Universidad de Occidente UDO 
CERTIFICA que bajo el Folio 98, Partida 3 ,750, Tomo XIX, 
del Libro de Registro de Títulos, que esta oficina lleva a su 
cargo se inscribió el  Título que dice: "LA UNIVERSIDAD DE 
OCCIDENTE - POR CUANTO: 

MARIA ANTONIA LOPEZ, ha cumplido con todos los 
requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias Médicas le 
extiende el Titulo de Licenciada en Enfermeria". Para que goce 
de los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua a los veintiséis 
días del mes de abril del año dos mil catorce. El Rector de la 
Universidad, Armando Ramón Gutiérrez Cruz. El Decano de la 
Facultad, Msc. José Esteban Sequeira. El Secretario General, 
Msc. Antonio Sarria Jirón. 

Es conforme a su original con el que es debidamente cotejado. León, 
veintiséis días del mes de abril del año dos mil catorce. (f) Msc. 
Gregorio Felipe Aguirre Téllez, Vice-Rector de la Universidad. 

Reg. 14334 - M. 7994 1 - Valor C$ 95 .00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de BICU, Certifica 
que a la página 1 6 1  O, tomo V, del libro de Registro de Títulos 
de la Facultad de Ingeniería Agroforestal, que esta Oficina lleva 
a su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA BLUEFIELDS 
INDIAN & CARIBBEAN UNIVERSITY". POR CUANTO: 

JESUS URIEL DUARTE RUIZ. Ha cumplido con todos los 
requisitos establecidos por la Facultad de Ingeniería Agro forestal. 
POR TANTO: Le extiende el Título de: Ingeniero A gro forestal. 
Para que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente se 
le conceden. 

Dado en la ciudad de Bluefields, Región Autónoma del Atlántico 
Sur, República de Nicaragua, a los 30 días del mes enero del año 
2014 .  El Rector de la Universidad, Msc. Gustavo Castro Jo. El 
Secretario General, Msc. René Cassells Martínez. El Decano, 
Ing. Diógenes Solórzano. 

Es conforme, Bluefields, 3 de marzo del 2014.  (f) Director de 
Registro, BICU. 

Reg. 1 4335 - M. 79949 - Valor C$ 1 90.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de la U.C.C.  Certifica que en Folio No. 
409, Tomo No. 04,del libro de registro de Títulos de graduados 
en la Carrera de Ingeniería Civil, que este Departamento lleva a 
su cargo, se inscribió el Título que dice "LA UNIVERSIDAD 
DE CIENCIAS COMERCIALES". POR CUANTO: 

CALEY FERNANDO ZÚNIGA GONZÁLEZ, Natural de: 
León, Departamento de: León, República de Nicaragua, ha 
cumplido todos los requisitos académicos del plan de estudios 
correspondiente y las pruebas establecidas en las disposiciones 
vigentes. POR TANTO: Le extiende el Título de: Ingeniero Civil. 
Para que goce de las prerrogativas que las leyes y reglamentos del 
ramo le conceden, y su publicación en la Gaceta Diario Oficial 
para todos los efectos de ley. 

Dado en la ciudad de Managua, Nicaragua a los veintisiete días 
del mes de junio del dos mil catorce. El Rector de la Universidad: 
Msc. Iván Daniel Ortiz Guerrero, Secretario General: Jorge 
Alfonso Moreno Chávez. 

Es conforme, Managua, Nicaragua a los tres días del mes de junio 
del dos mil catorce. (f) Lic.  Martha del Carmen Potosme Aguilar., 
Directora de Registro Académico. 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora del Departamento de Registro de la U.C.C. 
Certifica que en Folio No. 2 2 1 ,  Tomo No. 0 1 ,  del libro de registro de 
Títulos de graduados en la Especialización en Diseño de Carreteras, 
que este Departamento lleva a su cargo, se inscribió el Titulo que 
dice "LA UNIVERSIDAD DE CIENCIAS COMERCIALES". 
POR CUANTO: 

CALEY FERNANDO ZÚNIGA GONZÁLEZ, Natural de: 
León, Departamento de: León, República de Nicaragua, ha 
cumplido todos los requisitos académicos del plan de estudios 
correspondiente y las pruebas establecidas en las disposiciones 
vigentes. POR TANTO: Le extiende el Titulo de: Especialización 
en Diseño de Carreteras Para que goce de las prerrogativas que 
las leyes y reglamentos del ramo le conceden, y su publicación 
en la Gaceta Diario Oficial para todos los efectos de ley. 

Dado en la ciudad de Managua, Nicaragua a los veintisiete días 
del mes de junio del dos mil catorce. El Rector de la Universidad: 
Msc. Iván Daniel Ortiz Guerrero, Secretario General: Jorge 
Alfonso Moreno Chávez. 

Es conforme, Managua, Nicaragua a los tres días del mes de junio 
del dos mil catorce. (f) Lic. Martha del Carmen Potosme Aguilar. 
Directora de Registro Académico. 
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